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2 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA 
i--:-~::.:...:.:.::....::.::...;...~ NtCIATIVA DE LEY DE INGRESOS 2022 

De conformidad a lo establecido por los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos; 47 fracción IV, 49 y 141 fracción IX de la Constitución Política del Estado 
de Hidalgo; 124 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 
Hidalgo; 29 del Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo; 56 fracción 1, incisos d), q) y r), 
60 fracción 1, inciso q) y 95 Quater de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo y 5 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; el H. Ayuntamiento de Metepec aprobó 
la Iniciativa del Ley de Ingresos para ~I ejercicio fiscal 2022. 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 125 fracción 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, se expone: 

Este Municipio es gobernado por un Ayuntamiento, integrado por un Presidente o Presidenta 
Municipal, los Síndicos y los Regidores que establezca la Ley Electoral del Estado del Hidalgo. 

El gobierno municipal se ejerce por el Ayuntamiento, considerando la situación actual por el Concejo 
Municipal Interino como ya se estableció anteriormente, de manera exclusiva y no hay autoridad 
intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado en donde los municipios estarán investidos de 
personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley, administrando libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las 
contribuciones y otros ingresos que las legislaturas establezcan a su favor. 

Los Ayuntamientos tienen el derecho y obligación de iniciar y formular las leyes y decretos conforme 
a la normativa aplicable y deberá de realizarlo por escrito en un proyecto articulado y firmado por el o 
los autores conteniendo la exposición de motivos correspondiente presentándola al Presidente de la 

Directiva del Congreso del Estado. 

La Iniciativa de la Ley de Ingresos de cada municipio es formulada por el Presidente con apoyo de la 
Tesorería Municipal y aprobada por el Ayuntamiento en el mes de octubre de cada año y se remite al 
Congreso del Estado, a más tardar el quince de noviembre siguiente; dicho proyecto debe contener 
las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, contribuciones 
de mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirven de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; así como las tasas de las contribuciones 

adicionales. 

El Artículo 31 fracción IV de Constitució Política de los Estado Unidos Mexicanos menciona que es 
ara los gastos públicos, así de la Federación, como de los 



Un ohicrno l1 e fl}[)()g 

Estados, de la Ci ad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
1 L--et¡J1;1ttali-.11:~e-4ispaAgan las leyes. 

Las finanzas públicas determinan la capacidad de atender las necesidades y demandas de la 
población de manera oportuna y eficiente, así como el desarrollo de infraestructura del Municipio 
para gozar de una mejor calidad de vida y un mayor crecimiento económico, por lo tanto los ingresos 
que se recauden provenientes de la estimación establecida en la Iniciativa de Ley de Ingresos se 
destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresos 
Municipal para el mismo ejercicio fiscal, atendiendo lo dispuesto en los convenios de coordinación, 
lineamientos, reglas de Operación y demás normativa aplicable. 

La Iniciativa de Ley de Ingresos tiene por objeto estimar los ingresos a recaudar durante un ejercicio 
fiscal y establecer las cuotas, tarifas, tablas de valores y demás elementos necesarios para el cobro 
de las contribuciones dentro del Municipio de Metepec conforme lo establecido en la Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Los ingresos estimados a recaudar durante el ejercicio fiscal 2022 corresponden a la cantidad de $ 
54,684,969.00 (Cincuenta y Cuatro Millones Seiscientos Ochenta y Cuatro Mil Novecientos Sesenta 
y Nueve Pesos 00/1 00 M.N.) 

1.- Que esta Iniciativa no contempla para el ejercicio fiscal de 2021 , la creación de nuevos 
impuestos, asumiendo el compromiso de eficientar la recaudación, que coadyuven a complementar 
con ingresos propios, el ingreso por concepto de transferencias federales, derivadas del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, además de que se privilegiará el uso eficiente del gasto público y la 
atracción de inversiones. 

2.- Desde mediados de 2018, el crecimiento economIco global comenzó a dar señales de 
desaceleración. El proceso de desaceleración del ciclo económico a nivel global se vio exacerbado 
por las disputas comerciales, principalmente, entre Estados Unidos y China, y la posible salida del 
Reino Unido de la Unión Europea. Para 2019, las disputas comerciales se intensificaron, 
generando una mayor incertidumbre, episodios de alta volatilidad y de mayor aversión al riesgo en 
los mercados financieros, afectando de manera más fuerte a las economías emergentes. Estas 
tensiones han tenido un efecto negativo sobre el comercio internacional y la inversión, y en mayor 
medida y de manera generalizada en la producción industrial, particularmente de manufacturas. Las 
disputas entre Estados Unidos y China han escalado a niveles mayores de lo que se podía anticipar 
y podrían traducirse en una reconfiguración de las cadenas globales de valor, lo cual podría tener 
implicaciones importantes sobre la productividad de la economía mundial. 

3.- El brote y posterior evolución como pandemia del COVID-19 ocurrió en un entorno externo de por 
sí complejo, con una marcada desaceleración sincronizada de las principales economías del mundo 
que estaba en marcha desde 2019. La aparición del COVID-19 y las restricciones a la movilidad y a 
la realización de actividades que se pusieron en marcha para proteger a la población, conocidas 
ahora como el Gran Confinamiento, g eraron la primera contracción económica global por diseñoM"' 

~~ ~ 



de la historia. Los. , fuerzos ~or preservar vidas y asegura~ la atención médica de los enfermos, en 
Oil éfftorlro · eea' informac1on respecto al nuevo coronavirus y a sus efectos sobre la salud de la 
población y la economía, elevaron velozmente la incertidumbre en los primeros meses del año y 
tuvieron impactos profundos sobre la economía, los mercados financieros y los de materias primas 
globales casi de inmediato. 

4. La economía mundial ha mostrado una marcada recuperación económica a partir de la segunda 
mitad de 2020, conforme las medidas de distanciamiento han sido mejor enfocadas y con cierres 
parciales y limitados comparados a los que se implementaron al inicio de la pandemia. Además, la 
producción y distribución de vacunas se han acelerado facilitando la aplicación de las mismas y la 
reapertura paulatina de las actividades. 

5. El Fondo Monetario Internacional (FMI) estima que la economía global crecerá 6.0% en 2021 , cifra 
que se revisó al alza desde las tasas de 5.5 y 5.2% pronosticadas en enero de este año y octubre de 
2020, respectivamente. Asimismo, y a pesar de las disrupciones observadas a las cadenas globales 
de valor, producto de la pandemia, el FMI proyecta para 2021 un incremento del volumen del 
comercio global de 9.7%, que considera un crecimiento incluso mayor para las economías 
emergentes y en desarrollo, de 11. 1 %. 

6. Se espera que en lo que resta del año la actividad económica continúe con su senda de 
recuperación y alcance niveles pre-pandemia en el último trimestre, a pesar de las interrupciones a 
lo largo de las cadenas de valor y el repunte reciente en los casos de la COVID-19. Lo anterior 
principalmente por el avance de la vacunación en México y en el mundo, y dada la efectividad que 
han mostrado hasta ahora las vacunas disponibles contra las nuevas cepas del virus. A esto se 
sumará la constante adaptación que han mostrado la población y los negocios al uso de medidas 
sanitarias y medios electrónicos frente a la pandemia, que explican la resistencia de la economía y 
su restablecimiento relativamente rápido. 

7. Tomando en cuenta lo anterior, se actualiza el rango de crecimiento para la economía mexicana a 
un rango de 5.8 a 6.8%, desde el de 4.3 a 6.3% presentado en los Pre-Criterios 2022, mientras que 
las proyecciones del cierre de finanzas públicas para 2021 utilizan una tasa anual de crecimiento de 
la economía de 6.3%. 

8. Además las estimaciones de finanzas públicas incorporan una proyección de 5.7% para la 
inflación al término del año, igual a la estimación para el cuarto trimestre presentada por el Banco de 
México en su segundo informe trimestral. Esta considera una base de comparación menor en 2020, 
las presiones globales sobre los precios asociadas a repercusiones de la pandemia, así como los 
impactos de eventos más específicos a México, como las sequías de la primera mitad del año, 
ambos considerados en general de carácter transitorio. En relación con esto último, la mediana de 
las expectativas de inflación para el mediano y largo plazos reportadas por el Banco de México en su 
última encuesta continúan ancladas en un nivel de 3.5%. 
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l~ -simis - sti .1 como proporción del PIB el balance primario sea de -0.4%, el déficit 
público se ubique en 3.2°0, los Requerimientos Financieros del Sector Público (RFSP) lleguen a 
4.2% y el Saldo Histórico de estos últimos (SHRFSP) termine en 51.0%. 

10.- En el rubro de Impuestos se establece lo siguiente: 

En el Artículo 7. El impuesto predial se establece un descuento de 30% para el mes de enero, 20% en el 
mes de febrero y 10% en el mes de marzo, esto con la finalidad de apoyar al ciudadano cumplido. 

A las personas con discapacidad, jubilados, pensionados o de la tercera edad, que así se acrediten, 
se les otorgará un descuento máximo del 50% en el Impuesto Predial durante los tres primeros 
meses del año 2020, dicho descuento no será acumulable al mencionado en el párrafo anterior. 

Se aplicará un descuento adicional a la cuota del impuesto predial, del 5% por concepto del pago 
anual anticipado, cuando los sujetos obligados, demuestren que utilizan energías limpias al interior 
de su inmueble. 

11 .- En el rubro de Derechos se establece lo siguiente: 

En el Articulo 15. En el Derecho por Servicio de Limpia se agrega el concepto de por Tonelada de 
Desechos Sólidos por que la Empresa DICONSA, S.A. nos solicita este servicio, trasladando sus 
desechos en su unidad vehicular, por tal motivo se maneja por tonelada exclusivamente. 

En el Artículo 18. Se agregan nuevos giros tales como: Telecomunicaciones (Celulares), Jardines y 
Videos, Agencias Automotrices, Pensiones de Autos, Talleres Electrónicos, Renta de Bienes 
Muebles para Fiestas o Eventos, Deposito de Refresco, Tiendas de Autoservicio, Instituciones 
Financieras, Bodegas y/o Empacadoras, Sacrificio de Ganado, Maderería, Venta de Herbolaria y 
Servicios, Venta de Autopartes, Venta de Agroquímicos, Señal para Antena (Telecomunicaciones), 
Compra-Venta de Ganado y Otros Giros. 

12.- En la presente iniciativa de Ley de Ingresos se contempla el incremento en cuotas o tarifas con 
respecto a la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2021, en un 3.5%, motivado por la tasa de 
inflación acumulada del ejercicio fiscal 2021, que se ha generado a la fecha de presentación de la 
iniciativa de la Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal del 2022 ascendiendo a un 4.88%. 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE EXPOSICIÓN MOTIVOS, 
SIENDO LAS 16: 15 HORAS DEL DIA 29 DEL MES DE OCTUBRE DE 2021, FIRMANDO DE 
CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN TODAS LAS 
FOJAS. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

P RESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL S iNDICD PROCURADOR 
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C. JOEL HUAZO CANALÉS C . ElVIA M ELO H ERNÁNOEZ 

R EGIDOR REGIDOR 

C . BRAULIO Ü SORIO AMADOR C. MARÍA MISZUANY GONZÁLEZ AVENDAÑO 

R EGIDOR REGIDOR 

C. JUAN CARLOS R OJAS SIMON C. MARÍA DE JESÚS JUÁREZ REBOLLO 

REGIDOR REGIDOR 
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C. JOSUÉ YERIEL GóMEZ TENORIO 

REGIDOR R EGIDOR 

0t 
C. CRISOL SoLis P EREZ C. JOVANA JARILLO ROMERO 



REGIDOR 

C. LAURA SANCHEZ M ONRROY 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE METEPEC, HIDALG 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL MES DE OCTUBRE 
PUNTO4 

- . I 
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APROBACION DE LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS P 
EJERCICIO FISCAL 2022 

o , 
2024 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 115 FRACCION IV DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 47 FRACCION IV, 49, 138 FRACCION IV Y 141 FRACCION 
IX, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 124 FRACCION IV, Y 125 DE 
LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, 29 DEL CODIGO 
FISCAL MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO; 56 FRACCION 1, INCISOS d), q) Y r), 60 
FRACCION 1, INCISO q) y 95 Quater DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE 
HIDALGO; 5 Y 6 DE LA LEY DE HACIENDA PARA LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE HIDALGO, 
Y SIENDO LAS 12:10 HRS. DEL DIA 29 DE OCTUBRE DEL 2021 , REUNIDOS EN LA OFICINA QUE 
OCUPA LA SALA DE CABILDOS LOS ce. JOEL HUAZO CANALES PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL; ELVIA MELO HERNÁNDEZ SINDICO PROCURADOR; ASI COMO LOS 
REGIDORES: BRAULIO OSORIO AMADOR, MARIA MISZUANY GONZÁLEZ AVENDAÑO, JUAN 
CARLOS ROJAS SIMÓN, MARIA DE JESÚS JUÁREZ REBOLLO, DIEGO DE JESÚS TENORIO 
HERNÁNDEZ, JOSUÉ YERIEL GÓMEZ TENORIO, CRISOL SOLIS PÉREZ, JOVANA JARILLO 
ROMERO Y LAURA SANCHEZ MONROY, CON LA FINALIDAD DE ANALIZAR, DISCUSION Y EN 
SU CASO APROBAR LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022, POR LO QUE SE APRUEBA. 

POR LO TANTO, EL IMPORTE TOTAL DE INGRESOS A PERCIBIR DURANTE EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $54,684,969.00 (CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.). 

ADJUNTO A LA PRESENTE ACTA DE APROBACION, LOS FORMATOS PARA LA 
PRESENTACION DE LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS, QUE FORMAN PARTE 
INTEGRANTE DE ESTA ACTA. 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE CIERRA LA PRESENTE ACTA SIENDO LAS 
16:15 HRS. DEL DIA 29 DEL MISMO MES Y AÑO, FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN 
ELLA INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN TODAS LAS FOJAS DE LA PRESENTE 
ACTA, ASI COMO EN TODOS LOS ANEXOS QUE LA INTEGRAN . 

Palacio Munlcip# ;,:Lp CplCep,tto-Metepec..Hidalgg C.P. 43400 ~~ 
Tel. (774) 745· 51 - 00. ~ 

e-ma il: pres idenda@lmetepecbidalgo.gob.m_x _ ;;;~ ; ~~~i!~~~~~ 
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Artículo 1.· En el ejercicio fiscal de 2022, el Municipio de Metepec percibirá los ingresos provenientes de los conceptos 
y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

l. IMPUESTOS 

1.1 . IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 

1. Impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular. 

2. Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos 
mecánicos o electromecánicos accionados por monedas o fichas. 

3. Impuesto a comercios ambulantes. 

1.2. IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 

1. Impuesto predial. 

2. Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes inmuebles. 

11. 

1.3. ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

DERECHOS 

11.1. DERECHOS POR SERVICIOS PÚBLICOS 

1. Derechos por servicio de alumbrado público. 

2. Derechos por servicios de agua potable. 

3. Derechos por servicios de drenaje y alcantarillado. 

4. Derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e inspección 
sanitaria, revisión de fierros para marcar ganado y magueyes. 

5. Derechos por servicio y uso de panteones. 

6. Derechos por el servicio de limpia. 

11.2. DERECHOS POR REGISTRO, LICENCIAS Y PERMISOS DIVERSOS 

1. Derechos por registro familiar. 

2. Derechos por servicios de certificaciones legalizaciones y expedición de copias 
certificadas. 

3. Derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento de 
establecimientos comerciales e industriales. 

4. Derechos por servicio de expedición de placa de bicicletas y vehículos d 
mecánica. ____ ~ 0f 

.>~ 

830,700.00 

44,700.00 

0.00 

22,350.00 

22,350.00 

726,000.00 

710,000.00 
\ 

~ 16,000.00 ~ 

60,000.00 ~ 
~~ 

1,859,118.00 ~ 

867,850.00 1 
309,000.00 r;C 

501,100.00 i 

6,600.00 

1,000.00 

39,350.00 

10,800.00 

729,040.00 

40,000.00 

412,000.00 

101 ,000.00 

0.00 



111. 

5. Derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para 
funcionamiento de establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas. 

6. Derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la colocación y 
emisión de anuncios publicitarios. 

7. Derecho por licencia o permiso para la prestación del servicio de estacionamiento y 
pensiones. 

11.3. DERECHOS EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

1. Derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura. 

2. Derechos por realización y expedición de avalúes catastrales. 

3. Derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso de suelo, y 
autorización de fraccionamientos en sus diversas modalidades. 

4. Derechos por licencias para construcción, reconstrucción, ampliación y demolición. 

5. Derechos por autorización de peritos en obras para construcción. 

6. Derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en fraccionamiento. 

7. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano. 

8. Derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución de obra pública. 

1. Concurso o licitación. 

2. Supervisión de obra pública. 

9. Derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios en materia 
ecológica. 

1 O. Derecho especial para obras por cooperación. 

11.4. DERECHO POR SERVICIOS PRESTADOS EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y 
TRÁNSITO --~~~~~~9 

fi 
~>-

1. Derechos por servicios prestados en materia d r~~µblica y transito. 

11.5. ACCESORIOS DE DERECHOS i(f G~~~, ti \ 
PRODUCTOS 

1 ·0 ~~-' ~·1 \ ¿~~ "•,~~}.o 

\ . ~ =-':~""' 
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111.1 . PRODUCTOS ~ ---- d ~ 
~ 1 ~~~~rr ~~ 

1. Arrendamiento de bienes muebles o inmuebles propiedad del Municipio; 
L 

1. Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares públicos. 

s: 

162,740.00 

6,400.00 

6,900.00 

252,778.00 

16,000.00 

82,900.00 

0.00 

28,850.00 

6,000.00 
\ 

22,350.00 ~ 

~ 0.00 

95,478.00 -~ -..._, 

~ 
2,600.00 ~ 

92,878.00 
<;;; 
~ 

0.00 ~ 

1,200.00 

1,250.00 

1,250.00 

8,200.0 

210,786.00 

209,486.00 

79,950.00 i 23,450.00 



2. Locales situados en el interior y exterior de los mercados. 

3. Puestos de Tianguis Fijos 

4. Estacionamiento en la vía pública. 

5. Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes del Municipio. 

2. Establecimientos y empresas del Municipio. 

3. Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en dispositivos 
de almacenamiento, derivado del ejercicio del derecho de acceso a la información. 

4. Asistencia Social. 

5. Explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del Municipio. 

6. Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

7. Los capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

8. Los bienes de beneficencia. 

111.2. ACCESORIOS DE LOS PRODUCTOS 

IV. APROVECHAMIENTOS 

1. 1 ntereses moratorios. 

2. Recargos. 

4. Multas federales no fiscales. 

5. Tesoros ocultos. 

6. Bienes y herencias vacantes. 

7. Donaciones hechas a favor del Municipio. 

8. Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

9. Reintegros, incluidos los derivados de responsabilidad oficial. 

1 O. Intereses. 

0.00 

1,200.00 

0.00 

55,300.00 

0.00 

1,250.00 

64.436.00 

1,250.00 

57,100.00 

5,500.00 

0.00 

1,300.00 

43,000.00 

1,250.00 

1,250.00 

16,000.00 

7.400.00 

O.O 

0.00 

6,600.00 

1,250.00 

1,250.00 

5,500.00 



r 
11. Indemnización por daños a bienes municipales. 

12. Rezagos. 

V. PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

V.1. PARTICIPACIONES 

V.2. APORTACIONES 

1. Aportaciones 

1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal FISM. 

2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios FORTAMUN. 

VI. INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

1. Los destinados por el Congreso del Estado para el pago de obras o servicios de urgente 
atención. 

2. Empréstitos, financiamientos y obligaciones. 

3. Apoyos financieros del gobierno federal o estatal. 

A) Participación por la Recaudación Obtenida de Impuesto Sobre la Renta enterado a la 
Federación 

4. Impuestos y derechos extraordinarios. 

5. Las aportaciones para obras de beneficencia social. 

__ ;=----,\ 
.~M 

1 

6. Expropiaciones. -J~ J> 
" 

7. Otras participaciones extraordinarias. 

TOTAL DE INGRESOS 

L.- --=-

1,250.00 

1,250.00 

50,541 ,365.00 

33,022,788.00 

17,518,577,.00 

17,518,577.00 

9,160,101.00 

8,358,476.00 

1,200,000.00 

0.00 

0.00 

1,200,000.00 

1,200,000.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

54,684,969.00 

Artículo 2. La recaudación de los impuestos, derechos, productos y aprovechamientos antes referidos deberán 
apegarse a las disposiciones contenidas en esta Ley, la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y el 
Código Fiscal Municipal para el Estado de Hidalgo. 

Articulo 3. Los impuestos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo que establece el Titulo Segundo, capítulo primero, 
conforme a los artículos 9 al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 4. El impuesto a los ingresos obtenidos por establecimientos de enseñanza particular se determinará según lo 
dispuesto por los artículos 41 al 45 de la Ley de Hacienda para los Municipios del E7lfltad e 'd go, y conforme a lo 

siguiente: ____ Cvf 

~~ 



La base para el cálculo y cobro de este impuesto será la totalidad de los ingresos que se obtengan por la prestación de 
los servicios educativos, aplicando la tasa del 0%. 

Tratándose de la celebración de convenios la cuota será conforme a lo que acuerde el Ayuntamiento. 

El impuesto se determinará por anualidad, tomando como base para su cobro los ingresos del año inmediato anterior. 

Artículo 5. El Impuesto sobre juegos permitidos, espectáculos públicos, diversiones y aparatos mecánicos o 
electromecánicos accionados con monedas o fichas, se determinará de conformidad a lo dispuesto por los artículos 46 
al 53 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y conforme a lo siguiente: 

Tratándose de diversiones o espectáculos en los que el boletaje se expenda fuera de la taquilla, al importe que 
represente el total de los boletos sellados y autorizados se aplicará la tasa del 1 %. 

En el caso de diversiones o espectáculos que se realicen en forma habitual, al importe total de los ingresos obtenidos en 
el mes se aplicará la tasa del .5%. 

Tratándose de juegos con premios, tales como rifas, loterías, concursos o sorteos, sobre el monto total de ingresos a 
obtener se aplicará la tasa del 1 %. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
temporal, se aplicará a la totalidad de los ingresos la tasa del 1.5%. 

Tratándose de juegos, aparatos mecánicos y/o electrónicos accionados por monedas o fichas que se exploten en forma 
habitual, se aplicará a la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes la tasa del 1 %. 

Tratándose de impuesto cobrable por cuota por diversiones, juegos o espectáculos, aplicará la siguiente cuota por 
evento o temporada según lo determine el Ayuntamiento: 

Culturales 
1 . Exposiciones 
2. Recitales 
3. Conferencias 

Deportivos 
1. Funciones de box y lucha libre 
2. Fútbol profesional 

Recreativos y Populares 
1. Ferias 
2. Desfiles 
3. Fiesta Patronal 
4. Tardeadas, disco 
5. Bailes públicos 
6. Juegos mecánicos 
7. Circos 
8. Kermesse 
9. Carreras de automóviles, bicicletas, etc. 
1 O. Carnaval 
11 . Variedad ocasional 
12. Concierto 
13. Degustaciones 
14. Promociones y aniversarios 
15. Música en vivo 

Cuota fija$ 

239.00 
239.00 
239.00 

637.00 
239.00 

838.00 
N/A 
N/A 

796.00 
1,516.00 

671.00 
977.00 

N/A 
955.00 

N/A 
796.00 

1,688.00 
239.00 

N/A 
796.00 
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La cuota que deba cubrirse 
celebración de los eventos. 

~to~ Qié'~ r" , deberá pagarse con tres días de anticipación a la 

Articulo 6. Impuesto a comercio es, este impuesto se determinará conforme a lo dispuesto en los artículos 54 
al 60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicará la tasa del 2.09%, al total de los 
ingresos que obtengan los comercios ambulantes en plazas, vias públicas o cualquier otro lugar en que exhiban y 
vendan sus mercancias. 

En caso de celebración de convenios de cuota fija la tarifa será de 4 75.00 pesos mexicanos; mismos que en ningún 
caso puede ser mayor al 5% de los ingresos totales percibidos. 

En caso de vendedores eventuales la tasa aplicable no será mayor al 2% del total de los ingresos obtenidos. 

Articu lo 7. El impuesto predial, se determinará de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 9 al 27 de la Ley de Hacienda 
para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las bases y tasas aplicables para la determinación de este impuesto son: 

Tipo de predio Base Tasa anual 

Predios urbanos edificados 60% de su valor catastral 0.9% 
Predios urbanos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% / 

Predios rústicos edificados 60% de su valor catastral 2.5% 

Predios rústicos no edificados 100% de su valor catastral 1.0% ir 
Predios rúst icos mayores a 5000 m2 con fines agricolas 60% de su valor catastral 2.5% 
qanaderos o forestales 

Predios sujetos al régimen ejidal 
El valor fiscal con el que lo 1.0% 
hava manifestado el ooseedor 

Construcciones en predios ejidales 60% de su valor catastral 1.5% 
Predios y edificaciones con fines industriales, incluidas 
haciendas de beneficio de metales y establecimientos 100% de su valor catastral 1.0% 
metalúrqicos 

El pago mínimo del impuesto predial en el caso de predios urbanos sin valor determinado, será igual a cinco veces la 
Unidad de Medida y Actualización vigente; en el caso de predios rústicos sin avalúo determinado, el pago mínimo será 
igual al equivalente a dos veces la Unidad de Medida y Actualización vigente. 

El pago anticipado por la anualidad del impuesto predial que se haga en el mes de enero, y en su caso, en febrero y 
marzo, dará lugar a un descuento hasta del 30% durante el mes de enero, el 20% durante el mes de febrero y el 10% 
durante el mes de marzo, de conformidad con lo que establece el articulo 16 de la Ley de Hacienda para los Municipios 
del Estado de Hidalgo. 

A los ciudadanos jubilados, pensionados, de la tercera edad y discapacitados, se les otorgará un descuento del 50% por 
pago anticipado del Impuesto Predial durante los meses de enero, febrero y marzo. 

Se aplicará un descuento adicional a la cuota del impuesto predial, del 5% por concepto del pago anual anticipado, 
cuando los sujetos obligados, demuestren que utilizan energías limpias al interior de su inmueble. 

Artículo 8. El Impuesto sobre traslación de dominio y otras operaciones con bienes i 
a lo dispuesto por los artículos 28 al 40 de la Ley de Hacienda para los Mu ·cip· 
que a la base gravable se deberá aplicar la tasa general del 2%. ~-=-~ 

uebles, se determinará conforme 
1 Estado de Hidalgo; considerando 

~ 



Artículo 9. Los derechos se determinarán y pagarán de acuerdo a lo establecido en el Título Tercero, artículos 61 al 186 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 10. Los derechos por servicio de alumbrado público se regulan por lo dispuesto en los artículos 62 al 66 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; considerando para la determinación de este derecho lo 
establecido en el convenio que para tal efecto celebre el Municipio con la Comisíón Federal de Electricidad, o con 
cualquier otro prestador de servicio, y en el que se determinarán, de conformidad con la legislación federal aplicable, los 
elementos de contribución. 

En tanto no se haya celebrado el convenio correspondiente que contenga los elementos de esta contribución, aplicarán 
las siguientes tasas: 

Uso doméstico. 
Uso comercial. 
Uso industrial. 

Tasa fija 
5.0% 
5.0% 
1.5% 

Artículo 11. Los derechos por servicios de agua potable, se determinarán según lo dispuesto por los artículos 67 al 71 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo y se pagarán conforme a las siguientes cuotas: 

Cuota fija $ 
Servicio doméstico. 
Torna sin medidor cuota fija. 
Torna con medidor hasta 15 m3. 

Por cada m3 consumido después de los 15 m3. 

Comercial. / ~ 
Torna sin medidor cuota fija. /2 --:;:::::; 1 ('-9 
T orna con medidor hasta 20 m3. "JI ~ \ 
Por cada m3 consumido después de los 20 m3 ¡ ~~~ (' ~\ 
Clínica de salud (mensual) w ' 

(./ 
Mediana industria. , 
Toma sin medidor cuota fija. ai ,, _ "r:P 
Por el consumo de hasta 25 m3. 1 -- ___ ..:... • 2024 
Por cada m3 consumido después de los 25 ' ,;e~e r~ _ 
Industrial. ~ 

Torna sin medidor cuota fija 
Por el consumo de hasta 30 m3• 

L!;-- - J 
Por cada m3 consumido después de 30 m3. 

Este gravamen se causa por anualidad. 

538.00 
N/A 
N/A 

1,826.00 
N/A 
N/A 

9,408.00 

2,500.00 
N/A 
N/A 

3,200.00 
N/A 
N/A 

Se debe señalar que las cuotas antes señaladas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado, a que es afecto este 
derecho, exceptuando el servicio doméstico. 

Derecho de instalación al sistema de agua potable. Cuota fija$ 
Instalación al sistema de agua potable en calle con 926.00 
pavimento. 
Instalación al sistema de agua potable en calle sin 666.00 
pavimento. 

Adicional al costo del derecho de instalación el usuario deberá cubrir los costos 
obra que sean necesarios para la instalación. 

d~ 
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Los precios de los materiales que se utilicen para una toma, serán cotizados en el momento de la elaboración delr 
presupuesto a precio de mercado, incluyendo el medidor. 

Las infracciones, sanciones y recursos administrativos relacionados con las prestaciones de servicio de agua potable y 
alcantarillado se sujetarán en al Titulo Cuarto, Capitulo I Sección Primera, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado 
para el Estado de Hidalgo. 

Por lo que refiere al párrafo anterior, la Unidad de Media y Actualización (UMA), deberá ser utilizado como unidad, base, 
medida o referencia, como lo establece el artículo.123 fracción VI de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, en materia de desíndexación del salario mínimo. 

La aplicación del beneficio del subsidio del servicio de agua potable se hará a las escuelas oficiales, hospitales, clínicas, 
y centros de salud del sector pública; así mismo a las personas de la tercera edad, con discapacidad y jubilados, 
conforme a lo que se establece el artículo 124, de la Ley Estatal de Agua y Alcantarillado vigente en el Estado de 
Hidalgo. 

Artículo 12. Los derechos por servicios de drenaje y alcantarillado se pagarán de conformidad a las siguientes cuotas, 
así como lo dispuesto por los artículos 72 al 77 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, 
aplicando las siguientes cuotas: 

Por el uso del sistema de drenaje y alcantarillado 
Por la construcción de drenajes, incluye mano de obra y 
materiales (metro lineal) 
Por la instalación al sistema de drenajes 

Cuota fija$ 
875.00 

963.00 

875.00 

Artículo 13. Los derechos por uso de rastro, guarda y matanza de ganado, transporte e inspección sanitaria, revisión de 
fierros para marcar ganado y magueyes, se determinarán según lo dispuesto por los artículos 78 al 81 de Ley de 
Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Uso de corraletas 
Se cobrará por cabeza y día 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equin€l\ 
Aves de corral 
Lepóridos 

Matanza de ganado 
Se cobrará por cabeza 

Bovino, porcino, caprino, ovino y equino 
Aves de corral 
Lepóridos 

Inspección sanitaria por cabeza 
Transportación sanitaria de carne 
Refrigeración por día 

Bovino canal completo 
½ canal de bovino 
¼ canal de bovino 
Canal completo de porcino, ovino y caprino 
½ canal de porcino, ovino y caprino 
Cabeza de bovino, porcino y vísceras 

Uso de básculas por usuario 

Cuota fija $ 

0A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 



Otros servicios de rastro 
Resello de matanza de toros de lidia 
Resello de matanza en otros rastros 
Salida de pieles 
Lavado de vísceras (semanal) 
Lavado de cabezas (semanal) 
Extracción de cueros de porcinos (semanal) por usuario 
Salida de vísceras (semanal) 

Fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por el registro de fierros para marcar ganado y magueyes 
Derechos por refrendo del registro o revisión de fierros para marcar 
ganado y magueyes 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

176.00 

93.00 

Artículo 14. Los derechos por servicio y uso de panteones se pagarán conforme a las siguientes cuotas y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 al 89 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Inhumación de cadáveres y restos 
Inhumación de cadáveres o restos por 7 años 
Exhumación de restos 
Re inhumación en fosa, capilla o cripta 

Cuota fija$ 

Refrendos por inhumación ~ '~ÁM°e0 

776.00 
856.00 
445.00 
445.00 

Construcción o instalación de monumentos cri as ¡Y v ----:--- f°-<J I 
capillas 1 

1 ~ ~ 
Permiso para la instalación o construcción de mon manto :·~ -:. ;;l 1 

1

455.00 
Permiso para construcción de capilla individual ¡ ,..:._· -, nf, 776.00 
Permiso para construcción de capilla familiar ,~ '' ' -~' 3,881 .00 
Permiso para construcción de gaveta , ~~~ "0° 6,158.00 
Permiso para la construcción o colocación de redo de1J2o~t ~'~ 2024íl 455.00 

Crematorio t ·--: ,,, ~e~ 
Permiso de cremación - N/A 
Servicio de cremación ~ _ · N/A 

Por la concesión a personas físicas o morales para opera?""'é panteón 
privado, de conformidad al contrato o concesión correspondiente 
Otros servicios de panteones 

Búsqueda de datos 
Venta de Nicho o Restero 
Venta de Urnas 
Permiso para introducir vehículo automotriz 

20.00 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 15. Los derechos por el servicio de limpia que preste el Municipio a las personas físicas y morales que así lo 
soliciten para la recolección adicional de desechos a domicilio, se pagarán conforme a las siguientes cuotas, y según lo 
dispuesto por los artículos 90 al 96 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

En bolsa: Su equivalente en m3 por 1 día de recolección 
semanal (Tarifa mensual). 
En tambo: Su equivalente en m3 por 1 día de recolección 

Por Tonelada de Desechos Sólidos (Por Evento) /,. 

Cuota fija$ 

semanal (Tarifa mensual). Ir 
Renta y recolección en contenedor de 6 m' por dia de M" 

295.00 

295.00 

255.00 

1,309~ 



recolección semanal (Tarifa mensual). 
Renta y recolección en contenedor de 16 m3 por día de 
recolección semanal (Tarifa mensual). 

1,738.00 

Para el caso de contribuyentes que por sí mismos trasladen sus desechos al depósito municipal, les será aplicada la 
cuota fija que corresponda después de disminuirla en un cincuenta por ciento. 

Cuota fija $ 
Recepción de basura en relleno sanitario (por unidad vehicular) 

Auto particular 46.00 
Camioneta concesionada 46.00 
Camioneta Pick Up 46.00 
Camioneta de 3.5 toneladas de carga 91.00 
Camión de volteo o rabón 184.00 
Vehículo superior a doble rodada 184.00 
Por recepción de neumáticos (Por unidad) 91.00 

Por la concesión a personas físicas o morales para prestar el servicio de limpia 
adicional a que se refiere este derecho, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente 

Mantenimiento y limpieza de terrenos baldíos, por m2 2.00 

Artículo 16. Los derechos por registro familiar se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 97 al 99 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Por la validez jurídica de cualquier acto del registro del 
Estado Familiar dentro de la oficina 

Inscripción de sentencias de autoridades ju¡,~ les - • 
Reconocimiento de hijo ,,,,--;_;~ 
Registro de matrimonio / / 0<-·-· . ·~~ 
Registro de defunción . jV 
Emisión de acta de nacimiento foránea ¡• · ~ .t . "_,. )¡, 
Emisión de acta de extranjería '( '~ r&, 
Registro de emancipación , • " ' ~ 

Cuota fija$ 

Registro de concubinatos 202 «'J-t-.c, ~ "~º 
Inscripción de actos del Registro del Esta ~~~ 2ou 
realizados por mexicanos en el extranjero IJ" ~ 0 ~; ~ •. ~ 
Anotación de actas ordenadas por autoridades de la -
resolución judicial o administrativa ~ - - j 

Por la validez jurídica de cualquier acto del Registro del 
Estado Familiar fuera de la oficina 

Registro de matrimonios 

Las autoridades municipales exentarán de cobro el Derecho por el Registro de Nacimiento. 

296.00 
296.00 
518.00 
296.00 
114.00 
135.00 
466.00 
466.00 

787.00 

296.00 

1,035.00 

Artículo 17. Los derechos por servicios de certificaciones, legalizaciones y expedición de copias certificadas, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 100 al 102 de la Ley de Hacienda para los Municipios, 
debiéndose pagar conforme a las siguientes cuotas: 

Cuota fija $ 
Certificación de documentos de hechos o actos 

~ 



76.00 
39.00 

54.00 
39.00 

269.00 
78.00 
86.00 
39.00 

269.00 

La primera copia certificada del acta de nacimiento será expedida sin costo por las autoridades municipales. 

Articulo 18. Los derechos por servicios de expedición y renovación de placa de funcionamiento de establecimientos 
comerciales e industriales se determinarán según lo dispuesto por los artículos 103 al 109 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la siguiente tarifa: 

GIRO SERVICIO CUOTA FIJA $ 

Cerrajería 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Cristalería 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Vidriería 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 

Plomería 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Farmacia 
Apertura 603.00 

Renovación 402.00 

Ferretería (De O a 50 m2) 
Apertura 508.00 

Renovación 306.00 

Ferreteria (De 51 a 100 m2) 
Apertura 603.00 

Renovación 402.00 

Ferretería (110 m2 en adelante) 
Apertura 3,667.00 

Renovación 2,793.00 

Pinturas e impermeabilizantes 
Apertura 526.00 

Renovación 350.00 

Decoración 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Tlapalería Apertura 350.00 



Manualidades 

Regalos Y novedades 
Renovación 

Renovación 
--r,A~p~e~rtu~r~a~-+--==--~2:-:-6-3.0_0__ 

1 

Apertura 

Perfumería 

~ ---Relojería Renovación Apertura 

Renovación 

Joyeria 

Solería 

Peleteria 

Sombrerería 

Zapateria 

Sastreria 

Apertura 

219.00 

350.00 

350.00 

219.00 

350.00 

219.00 

---
I

.R .. enovació;n~l ____ __:3~5~0.~00~ 

Apertura 219.00 

___ _i_r,e;;;~~+--- -438.00 
263.00 

350.00 

219.00 

350.00 
Estudio fotográfico 

Telecom · . .. unIcacIones Cel I enovac1on 
, u ares Apertura 

219.00 

438.00 

--= 



Renovación 263.oo 

Productos de limpieza 
Apertura 350_00 

Renovación 219_00 

Productos de belleza 
Apertura 350_00 

Renovación 21 9_00 

Jardines y videos 
Apertura 350_00 

Renovación 219_00 

Renta de Salones y Jardines 
Apertura 350_00 

Renovación 219_00 

º" - • Renovación 219.00 

~31)~~ _ll A 

Rótulos y publicidad Apertura 350.00 

., - _ · •·" ~ ~oti~~s droguerías pertura 350.00 

~ r, ..;..•~ ' ----- - ----~R~e~n~ov~a'..':'.c~ió!..'._n_-t----- ~2~~-~~-_j ' :~~,<•; * J · i ~0''"<~:,~ ~ Ai< los para fiestas Apertura 438.00 

1 ~
~~~· <P1

7
r-----------fR~e'.'..'..n~o:va~c~ió!..'._n_+-----~2

6
~
3
~.0~0- _J 

:~,,,./~c,[1/ 
'

1 

2 ,~ ,~ oiru< T rias Apertura 603.00 

~ 11 ¡tc:>hi<>r11 1 de nt1,.~,..r
7 

_ _________ + R~e~n~ov~a'..':'.c~ió~n-+--- -~4~0~2.~0~0 _ _J 
Lava\ dería Apertura 508.00 

Renovación 306.00 

Renta de autos 
Apertura 526_00 

Renovación 350_00 

Agencias automotrices 
Apertura 1,747_00 

Renovación 1 57 , 2.00 

Lotes de autos usados 
Apertura 875_00 

Renovación 7oo. 00 

Material para construcción 
Apertura 1,747_00 

Renovación 1 31 o 0 ' . o 

Carpinterías 
Apertura 526_00 

Renovación 350.00 

Talleres de bicicletas 
Apertura 350_00 

Renovación 219_00 

Maquinaria para construcción 
Apertura 1,747_00 

Renovación 1 31 o , .00 

Tatuajes 
Apertura 1,747.00 

Renovación 1,572.00 

Salas de masaje Apertura 526_00 

:;r 



cr ,_ _ Renovación 350.00 

I 
~AM~ A l,I d . . Apertura 438.00 
~ ~(.~'\genctr s e Viaje 

~ '1-\ ft'¡ ---------F.Re~n~o~va~c~ió~n-+ ----~26~3~.o~o _ _J 
· t t.i: ' ◄; ""íl) I , •:lf, , f ,A.geralas de modelos Apertura 438.00 

l ~ 
'-l '\, "IJ Renovación 263. 00 

~~ ~~~./J(, / . 
202

0 
~J:>~·,Jf éoc1 as económicas Apertura 508.00 

- -•~'- - e 24 Renovación 
_Un g~e,·~"ñ:.~,os~ - ,r---------~F~~~-+----_:3~0~6.~0~0 _ _J 

• L ---- rOTT as Apertura 508.00 
Renovación 306_00 

Jugueterías 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 

Loncherías 
Apertura 508.00 

Renovación 306. 00 

Funerarias 
Apertura 1,747.00 

Renovación 1 31 o 1 .00 

Pensiones de Autos 
Apertura 526_00 

Renovación 350_00 

Auto lavado 
Apertura 491 _00 

Renovación 296.00 

Cambios de aceite 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Acuarios 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Centro de copiado 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Escritorio público 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Imprenta 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 

Libreri a 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Papelería 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 

Peluquería 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Estética y/o Peluquería Apertura 402.00 -



Renovación 255.00 

Apertura 350.00 

, ... es y escapes 
Renovación 219.00 

1,;;;;;;;;;;¡¡;;;;;;;¡¡;.;;;;;;.;;;;;;.;;;;;;.;;;;;;.;;;;;;~ F~D:?ft grafía artística 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 

Tienda de arte 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 

Neverías 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 
' \\ 
~ 

Florería 
Apertura 438.00 

~ Renovación 263.00 

Óptica 
Apertura 526.00 

Renovación 350.00 
.~ 
-:::::: 

Laboratorio 
Apertura 1,310.00 ~ 

Renovación 875.00 ~ 
Gimnasio 

Apertura 523.00 C2 

Renovación 350.00 

Escuelas particulares 
Apertura 2,184.00 

Renovación 1,747.00 

Galería pintura 
Apertura 523.00 

Renovación 350.00 

Video club 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 

Abarrotes y/o mini súper 
Apertura 526.00 

Renovación 350.00 

Carnicerías 
Apertura 508.00 

Renovación 306.00 

Plantas de ornato 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Dulcerías 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 

Materias primas 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 

Misceláneas 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Molino Ap ertura 350.00 

- ---~4? 



Renovación 219.00 

Panadería 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 

Pastelería 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 

Pescadería 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 

~ ria menudeo 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Re 3uderia 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 
... 

'f ortl leria 
Apertura 5088.00 

/ 1 Renovación 306.00 . 
~E1.~;, _! Mi inio y Acabados 

Apertura 508.00 
t 

otiict no tJr. r " Renovación 306.00 ,., 

tL __ 
r- _. 

tructoras 
Apertura 1,747.00 

Renovación 1,572.00 

Aserraderos 
Apertura 4,366.00 

Renovación 2,621.00 

Pisos y recubrimientos 
Apertura 526.00 

Renovación 350.00 

Talleres mecánicos 
Apertura 508.00 

Renovación 306.00 

Apertura 508.00 
Ta lle res electrónicos 

Renovación 306.00 

Apertura 508.00 
Herrerías 

Renovación 306.00 

Apertura 350.00 
Tiendas de mascotas 

Renovación 219.00 

Apertura 350.00 
Pizzerías 

Renovación 219.00 

Apertura 350.00 
Venta de pastes 

Renovación 219.00 

Apertura 350.00 
Antojitos mexicanos 

Renovación 219.00 

Rosticerias Apertura 350.00 

CK 



Renovación 219.00 

Apertura 350.00 
Torterías 

Renovación 219.00 

Cenadurías 
Apertura 350.00 

-- ., Renovación 219.00 
- O...,'-" n ( 

1 I Apertura 401.00 
Taqueríás 

, 

q ;_, \ Renovación 255.00 1 ' -'\· f l Apertura 350.00 • ,;-.: .? !I 

Cafeteras \ ~• K~i ·. . ' ~ ~ · I 'I Renovación 219.00 1 ~ ._"\...,. ~ ,,2'-,_ 
1 ~(·" ,, Apertura 350.00 

Raspa ~?020 .c-,.,E«;~ 2024 J 
l Un 1' :if.JI( :.lln ,f., rn,,,,.,. ~ Renovación 219.00 

Hotel~ L - ·u Apertura 2,621.00 ----l 
Renovación 1,747.00 

Apertura 526.00 
Bloquerias 

Renovación 350.00 

Renta de Bienes Muebles para Fiestas Apertura 350.00 

o Eventos Renovación 219.00 

Apertura 603.00 
Depósito de Refresco 

Renovación 402.00 

Apertura 603.00 
Refaccionaria 

Renovación 402.00 

Apertura 350.00 
Vulcanizadora 

Renovación 219.00 

Apertura 438.00 
Ciber 

Renovación 263.00 

Apertura 508.00 
Deshuesaderos 

Renovación 306.00 

Apertura 508.00 
Taller textil 

Renovación 306.00 

Apertura 875.00 
Globos aerostáticos 

Renovación 700.00 

Apertura 2,621.00 
Motel 

Renovación 1,747.00 

Apertura 526.00 
Restaurant 

Renovación 350.00 

Fundiciones Apertura 1,747.00 

~ 
ly. 



1 --··-·-- · -

Reparación de motos 
Apertura 438_00 

Renovación 263_00 

Veterinaria 
Apertura 508_00 

Renovación 306_00 

Forrajeras 
Apertura 603.00 

Renovación 402_00 

Preparación y mezcla de alimentos para Apertura ganado r;::-:-----:-:-----t---- 1..:.:.,7....:..4.:...:.7·.:.:ºº::...___J 
Renovación 1 5 1 72.00 

Taller de alineación y balanceo 
Apertura 526.00 

Renovación 306.00 

Guarderías 
Apertura 402.00 

Renovación 255.00 

Renta _de telecomunicaciones (Internet O Apertura 875.00 
negocio por señal) ¡;:----:--:---t----~::.:...:.= _ __J Renovación 700.00 

Apertura 350.00 
Bisutería 

Renovación 219.00 

Apertura 402.00 
Videojuegos 

Renovación 255.00 

176.00 
Reparación de calzado 

Apertura 

Renovación 89.00 

Apertura 526.00 
Consultorios y/o centros médicos 

Renovación 350.00 

Jarceria 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Apertura 404.00 
Talabartería 

Renovación 258.00 

Apertura 350.00 
Taller de fabricación de barrotes 

Renovación 219.00 

Gasera/ Gasolinera 
Apertura 4,366.00 

Renovación 2,184.00 

Bascula publica Apertura 

-----.D 



'r ~~l'.P"18l~ \ fJft5 ~ > 
. 

\ (t/ ~ \i ¡&~~·, ,\ Renovación 350.00 
1 • ~ . J 

~,, 11 :~ 1 \ ~-, i' ,, ~,, • Re aración de aparatos Apertura 350.00 

~· ~ !:!'' 1, " , ., 
rodomésticos y electrónicos Renovación 219.00 

:· -;-;- -~ l?ti1 r de fabricación de monumentos Apertura 350.00 

(ca era, mármol, etc.) Renovación 219.00 , , 
Venta de accesorios para carros 

Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Renta de inflables 
Apertura 350.00 

Renovación 219.00 

Distribuidor mayorista de pollo vivo 
Apertura 491.00 

Renovación 296.00 

Renta de mobiliario para fiestas 
Apertura 280.00 

Renovación 212.00 

Purificadora 
Apertura 498.00 

Renovación 297.00 

Venta de equipos celulares y accesorios 
Apertura 508.00 

Renovación 306.00 

Talleres electrónicos 
Apertura 438.00 

Renovación 263.00 

Minas de materiales (piedra, grava y Apertura 526.00 

arena) Renovación 350.00 

Tiendas de autoservicio (Sin venta de Apertura 848.00 

bebidas alcohólicas) Renovación 679.00 

1 nstituciones Financieras 
Apertura 7,000.00 

Renovación 5,000.00 

Bodegas y/o Empacadoras 
Apertura 6,200.00 

Renovación 4,900.00 

Sacrificio de Ganado 
Apertura 3,000.00 

Renovación 2,500.00 

Maderería 
Apertura 848.00 

Renovación 679.00 

Apertura 350.00 
Venta de Herbolaria y Servicios 

Renovación 219.00 

Apertura 848.00 
Venta de Autopartes 

Renovación 679.00 

Venta de Agroquímicos Apertura 526.00 



Renovación 350.00 

Señal para Antena Apertura 1,747.00 

(Telecomunicaciones) Renovación 1,572.00 

Compra-Venta de Ganado 
Apertura 3,000.00 

Renovación 2,500.00 

Otros giros que no se encuentren 
considerados en este apartado y que no 

Apertura 350.00 

refieran a la enajenación o expedición Renovación 219.00 
de bebidas alcohólicas 

Artículo 19. Los derechos por servicio de expedición de placa de bicicletas y vehículos de propulsión no mecánica se 
determinarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 11 O al 112 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Placas de circulación bicicletas. 
Expedición. 
Canje. 

Placas de vehículos de propulsión no mecánica. 
Expedición . 
Canje. 

Cuota fija$ 

N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Artículo 20. Los derechos por expedición, revalidación y canje de permisos o licencias para funcionamiento para 
establecimientos que enajenen o expendan bebidas alcohólicas, se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 113 al 119 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, debiéndose pagar conforme a la 
siguiente tarifa: 

GIRO SERVICIO CUOTA FIJA$ 

Depósito de cerveza 
Apertura 7,388.00 

Renovación 4,434.00 

Apertura 1 ~A~{~ 1,323.00 
Servicar 

Renovaci~9 / ;_··".._~ " Í\ ,· 875.00 

Apertura ( r ~- ~ - -~ .. \ 438.00 
Salones de fiesta 1 ~ 

Renovaci :~ 1 \' ;_ ;Jtt• ' 263.00 ~ " \~ ~~ 1/ Apertura 
1 ,0~ 1,310.00 

Billares y boliches 
Renovaci ,JEC H\\ ··u 24 875.00 P- - -~ 
Apertura ! l-' 

. .; ' . , •• l (Jtl(JS 438.00 
Minisúper 

Renovación 
. 263.00 ·- -- - -

Apertura 
92,855.00 

Tienda de autoservicio con 
venta de Bebidas Alcohólicas Renovación 

17,41 1.00 

Bodegas, distribución y Apertura 
23,213.00 . 

M ~ 
,e~ 



fabricantes 

Bar 

Cantina 

Video bar 

Hoteles y moteles 

Tiendas departamentales 

Restaurant y/o similares con 
venta de vinos y licores con 
alimentos 

Centro nocturno 

Centro batanero 

Discoteques 

Rodeo disco 

Pulquerías y piquerías 

Vinatería 

Restaurant con venta, de 
cervezas con los alimentos 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

I / . ¡/ ·"' 1 
Apertura ¡.. r , • 't, \ 1 

1 
Renovació , 

Apertura 

Renovació - t 

Apertura 

Renovació11 

Apertura 

Renovación 

Apertura 

Renovación 

--.....:::..:::· . . ,. -- 1 

i ~b;,. ye TO.i'()S J 

-1 

8,705.00 

4,366.00 

2,621 .00 

4,366.00 

2,621 .00 

4,366.00 

2,621 .00 

2,901.00 

2,320.00 

17,411 .00 

5,804.00 

526.00 

350.00 

5,055.00 

3,034.00 

4,364.00 

2,621 .00 

4,364.00 

2,621 .00 

4,364.00 

2,621 .00 

526.00 

350.00 

4,366.00 

2,621 .00 

526.00 

350.00 

526.00 Abarrotes, misceláneas, L_ _ _ ___ _L_ ____ __ _¡_ ___ -;:_ 

\ ~ 

Apertura 



recaudería con venta de 
Renovación 350.00 cerveza vinos y licores 

Cafetería con venta de Apertura 526.00 

cerveza y vinos de mesa Renovación 350.00 

Fabricación y expendio de Apertura 2,621 .00 

aguardiente 
Renovación 1,747.00 

Artículo 21. Los derechos por expedición y revalidación de licencias o permisos para la colocación y emisión de 
anuncios publicitarios se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 120 al 125 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios, conforme a las siguientes cuotas. 

Publicidad espectacular y autosoportados (de más de 15.00 m2
) 

En lámina. (Anual por m2
) . 

En lona. (Anual por m2
) . r---

f;;
~--~~8l 

Publicidad ( de menos de 15.00 m2
) ; • • • "' 

En acrílico (anual por m2
) . ~ ~~ 

Publicidad en lámina (anual por m
2
) /•~u,.'. ,a. 1~ 

Publicidad en madera ( anual por m2
) \ •• •v • ·• l 

Publicidad en lona (anual por m2
) •. 

1
•~ ' -~ ,J;J 

Publicidad en acrílico (anual por m2
) ~.?'. ~ • _...(}'¿o 

Bardas, toldos, marquesinas, pisos, vidriera <lf<IO ~ (anua! IJll~ 

1 

Fachadas que no rebasen el 30% de la sup ¡wt-por mil rooo.r 
Azoteas, cortinas metálicas (anual por m2) -~- ~ 
Publicidad en elementos inflables por día 

I 
L__ • 

Vehículos por unidad (por año) . 
(El costo se aplicará en función de las características propias de cada unidad 
vehicular) 
Publicidad en mantas (por m2

) 

(Aplica para propaganda temporal y por no más de 30 días, previo pago de la 
fianza y cumplimiento de las garantías correspondientes) 
Publicidad en muros en relieve (anual por m2

) 

Publicidad en volantes y folletos (por cada 1000 volantes) 
Publicidad en posters (500 piezas durante 1 mes) 
Calcomanía de identificación de anuncio (por pieza) 
Búsqueda de expedientes de anuncios en archivo a solicitud del propietario 

Cuota fija $ 
Expedición Revalidación 

232.00 58.00 
232.00 58.00 
232.00 58.00 

174.00 46.00 
174.00 46.00 
174.00 46.00 
174.00 46.00 
174.00 46.00 
174.00 46.00 
174.00 46.00 
174.00 N/A 

174.00 46.00 

174.00 46.00 

174.00 46.00 
174.00 N/A 
174.00 N/A 
174.00 N/A 
174.00 N/A 

Artículo 22. El derecho por licencia o permiso para la prestación del servicio de estacionamiento y pensiones, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por el articulo 126 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Para estacionamientos y pensiones de primera categoría con número de 
cajones hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 1 O cajones adicionales 
Para estacionamientos y pensiones de segunda categoría con número de 

Cuota fija S 

581.00 
349.00 
10.U'O 

( 

~ 
~ 
~ 

l~ 
~ 
~ 
~ 

Q 
C$I 

~ 
~ 



cajones hasta 50: 
Por apertura 
Por renovación 
Por cada 10 cajones adicionales 

349.00 
174.00 
78.00 

Articulo 23. Los derechos por alineamiento, deslinde y nomenclatura previa solicitud del interesado, deberán obtenerse 
mediante verificación física o levantamiento topográfico, los cuales se determinarán conforme a lo dispuesto por los 
artículos 127 al 131 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo; aplicando las siguientes cuotas: 

Por la práctica de deslinde (para verificación de alineamiento 
y medidas del predio). 
Constancia de número oficial. 
Constancia de alineamiento, límite exterior y deslinde. 
Constancia de no afectación de fraccionamientos, áreas 
verdes y vialidades. 
Georeferenciación con GPS 

Cuota fija $ 

438.00 

53.00 
53.00 

53.00 

248.00 

Cuando el Municipio otorgue constancias o certificaciones de ubicación, limite exterior y deslinde, debe considerar la 
complejidad para determinarlos, y a solicitud del interesado, podrán obtenerse mediante verificación fisica o 
levantamiento topográfico los cuales causarán los siguientes derechos: 

Por levantamiento topográfico de poligonales, incluye 
planos y cálculos 

Hasta 5,000 m2 

De 5,001 hasta menos de 10,000 m2 

De 1 a 2 has 
De más de 2 a 5 has 
De más de 5 a 1 O has 
De más de 10 a 20 has 
De más 20 a 50 has 
De más 50 a 100 has 
De más de 100 has 

Por levantamiento topográfico con área de terreno y 
edificación 

Hasta 150 m2 

De 151 a 250 m2 

De 251 a 500 m2 

De 501 a 750 m2 

De 751 a 1,000 m2 

De 1,001 a 1,500 m2 

De 1,501 a 2,000 m2 

De 2,001 a 2,500 m2 

Más de 2,500 m2 

/2(!~~ 
I :11 b2/ ,,· ~ .. \ 

.• : {·qV'1 }i : 
' ._ :,f,"I 

1 

; ~ .... --( ... .,) 
f )'~ -- "(j 

-., l~ -4\tl~ 2024 
1 _c.,__ __ __, 

1 t'n gobi" 11 0 t1f• 7(X)()$ . 1 µ ___ J 
IL-

Por levantamiento topográfico en calíe 
Por los primeros 2,000 m2 

De 2,001 a 10,000 m2 

De 10,001 a 50,000 m2 

Cuota fija $ 

232.00 
294.00 
349.00 
407.00 
465.00 
523.00 
581.00 
639.00 
697.00 

Cuota fija $ 

232.00 
294.00 
349.00 
407.00 
465.00 
523.00 
581.00 
639.00 
697.00 

Cuota fija$ 
N/A 
N/A 
N/A 



De 50,000 a 100,000 m2 N/A 

Certificado de ubicación, aprobación, registro de planos y 
claves catastrales 
Certificado o certificación de la ubicación del predio en 
fraccionamiento autorizado 
Aprobación, registro de planos y otorgamiento de claves 
catastrales 
Asignación de clave catastral de predios derivados de un 
proceso de desincorporación de la propiedad 
Asignación de clave catastral a cálculos predios de los 
ámbitos urbano y rural 

Cuota fija$ 

253.00 

N/A 

782.00 

431 .00 

265.00 

Artículo 24. Los derechos por realización y expedición de avalúas catastrales previa solicitud del interesado y practicado 
sobre inmueble de su propiedad o posesión, se determinarán conforme a lo dispuesto por los articulas 132 al 137 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

Realización de avalúas catastrales. 
Expedición de avaluó catastral. 
Por primera reprogramación de visita para avalúo catastral. 
Por cada visita adicional subsecuente para avalúo catastral. 
Por reposición de avalúo catastral vigente. 

Cuota fija $ 
663.00 
382.00 
59.00 

117.00 
160.00 

Artículo 25. Los derechos por la expedición de constancias y otorgamiento de licencias de uso de suelo, y autorización 
de fraccionamientos en sus diversas modalidades se determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 138 al 143 
de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Para el cobro del derecho por la expedición de constancias se requiere acreditar que el municipio cuenta con Plan de 
Desarrollo Urbano vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; debiendo aplicar las siguientes cuotas: 

Por expedición de constancias de uso de suelo. 
Cuota fija $ 

N/A 

Cuota fija$ 
Otorgamiento de licencias de uso de suelo unifamiliares, cuya ubicación del predio se 
localice dentro o fuera de un fraccionamiento 
Por otorgamiento de licencia de uso qe-.~~~~~~~ ........ --

Uso habitacional /~~ 
Habitacional de ur?a~ización progr iv3/ ~- ~ ._',~49 
Hab1tac1onal econom1co ¡ . )/ u 
Habitacional popular 1 , /j'f., <u~~•> 
Habitacional de interés social ' l~N~,;~ ~1 

Habitacional residencial medio ~~~' ):,~ f 
Habitacional residencial alto ~..,. ... • e? 
Habitacional campestre ti?n ~~ H\0~\,; 20 ..,

4 
Fraccionamientos o Subdivisiones ~ l' ·~bi,~,.~ 'f1nlin 

Subdivisión sin alterar el uso I -----.:..:..::..º~~l'.:::.J._J 
Subdivisión sin trazo de calles 
Subdivisión con trazo de calles -~------==~~[i 

~ 9G,S4? 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 



Fraccionamiento de urbanización progresiva 
Fraccionamiento habitacional económico 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento de interés social 
Fraccionamiento de interés social medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio 
Fraccionamiento de tipo residencial alto 
Fraccionamiento de tipo campestre 

Uso comercial y de servicios 
Comercial 

Hasta 30 m2 de construcción 
De 31 a 120 m2 de construcción 
De más de 120 m2 de construcción 

Servicios 
Hasta 30 m2 de construcción 
De 31 a 120 m2 de construcción 
De más de 120 m2 de construcción 

Uso industrial 
Microindustria 
Pequeña Industria 
Mediana Industria 
Gran Industria 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo 
Prorroga posterior de licencia de uso de suelo 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Tasa fija 
N/A 
N/A 

La emisión de dictamen de impacto urbano, se sujetará a lo establecido en la Ley de Asentamientos Humanos, 
Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento. 

Emisión de dictamen de impacto urbano 
Cuota fija $ 

N/A 

~ 
~ 
\J 
-~ 
~ 
~ 
~ 

e:!. 
C!: 

Licencia de uso del suelo que generen impacto social en su entorno o definidos por la normatividad de la materia como 

segregados: ~~ 
Cuota fija $ 

Gasolineras NI A 
Antena de telefonía celular N/A 
Centro comercial N/A 
Plaza comercial N/A 
Central de abastos N/A 
Centros dedicados a cultos religiosos N/A 
Hotel - Motel N/A 
Balneario N/A 
Terminal o base de auto transporte N/A 
Estación de servicio (Mini Gasolinera) N/A 
Estación de servicio (Gasolinera en carretera) N/A íl .!J? 
Bodega de cil indros de gas L.P. ~---- N/A l.fl 



Estación de gas de carburación 
Planta de almacenamiento y distribución de gas L.P. 
Antenas de comunicación 
Otros segregados 

Primera prorroga de licencia de uso de suelo segregados. 

Prorroga posterior de licencia de uso de suelo segregados. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados si el Municipio no cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos 
de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento, podrá suscribir convenio con la autoridad estatal 
correspondiente para que esta última se haga cargo de éstas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que 
de las contribuciones que se generen corresponda al Estado por su participación. 

Por la revisión y evaluación de los siguientes expedientes técnicos se cobrará a razón de lo siguiente: 

Cuota fija $ 
Subdivisiones sin trazo de calles =~~~~~===~ N/A 
Subdivisiones para vivienda de interés soci I¡-~--AM l N/A 
Subdivisiones para vivienda de tipo medio /4',,, :, .~-/!.l.~~ N/A 
Subd!v!s!ones para ~iviend_a tipo resid~ncial (Í'f/ t - ~" N/A 
Subd1v1s1ones para industria y comercio /2"(1 ·<.. ~; N/A 
Subdivisiones con trazos de calles de uso ¡· to ~ i\' ~ i l N/A 
Fraccionamiento de urbanización progresiv ~ ~"~'· / N/A 
Fraccionamiento habitacional económico / 1t~§f c,o/ N/A 
Fraccionamiento habitacional popular '>020 (';,e,; . ~~o~ N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés s a un ¡:,,,, ;,-:;_, · 24 

N/A 
Fraccionamiento habitacional de interés m 810 -~ de TfAlOS N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial dio N/A 
Fraccionamiento habitacional residencial a to N/A 
Fraccionamiento campestre N/A 

Expedición de las licencias de subdivisión y autorización de fraccionamientos; si el Municipio cuenta con Plan de 
Desarrollo vigente, en términos de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrá cobrarlos conforme a lo 
siguiente: 

Cuota fija$ 
Por la autorización de subdivisiones y/o fraccionamientos habitacionales de tipos: 

1) Económico, popular, de interés social y de interés medio, relotificación de los 
mismos, fusión de predios y constitución de régimen de propiedad en 
condominio 

a) Ubicados en zona metropolitana, por lote 
b) Para los que se ubiquen en el resto del territorio del 

municipio, por lote 
c) Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos 
d) Por fusión de predios. 
e) Autorización para constitución de régimen de propiedad en 

condominio. 
0 Por autorización y certificación de libros de actas de régimen 

de propiedad en condominio. 

Por la autorización de fraccionamiento o subdivisiones de tipos: 

N/A 
N/A 

N/A. 
N/A 

N/A 

QK 



2) Residencial alto, residencial medio, campestre, industrial y 
comercial. 

a) Relotificaciones en subdivisiones o fraccionamientos 

3) Prórrogas 
a) Primera prorroga de autorizaciones de subdivisión y autorización de 
fraccionamientos 
b) Prorroga posterior de autorizaciones de subdivisión y autorización 
de fraccionamientos 

N/A 

N/A 

N/A 

N/A 

La autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva atenderá al tratamiento previsto para ellos en la Ley de 
Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano, y Ordenamiento Territorial del Estado de Hidalgo y su reglamento; 
debiendo pagar la siguiente cuota: 

Autorización de fraccionamientos de urbanización progresiva. 
Cuota fija $ 

N/A 

Para el cobro de los derechos antes mencionados, si el Municipio no cuenta con Plan de Desarrollo vigente, en términos 
de la Ley de Asentamientos Humanos y su Reglamento podrán suscribir convenio con la autoridad estatal 
correspondiente para que ésta última se haga cargo de estas funciones, estableciendo en dicho convenio la parte que s:. ~ 
dichas contribuciones correspondan al Estado por su participación. ~ 

Artículo 26. Los derechos por licencias para construcción, reconstrucción, ampliación y demolición se determinarán ~ 
conforme a lo dispuesto por los artículos 144 al 149 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y 
se pagarán por metro cuadrado por construir considerando la presente clasificación, aplicando las siguientes cuotas: , e;¡;;:¡ 

~ 
Casa habitación Cuota fija $ ~ 

Fraccionamiento habitacional de urbanización progresiva 1.00 ~ 
Fraccionamiento habitacional económico 0.65 g 
Fraccionamiento habitacional popular 0.65 
Fraccionamiento habitacional de interé social 0.65 
Fraccionamiento habitacional de interé m o--.;=. _ ~ 0.65 
Fraccionamiento habitacional residen I r9e. . ~$A~e( --, ' 1.00 
Fraccionamiento habitacional residen I o ~-,:; • ._.~\~-s' \ 1.00 
Fraccionamiento campestre , .t. C ~ I 1.00 

r ~\ t~: ~·'fl~ ·I Comerc~al y/o de servicios \ \•~ •' ~~- ' Cuota fija $ 
Comercial ~ ,--...;,-,au ' 0 

Fraccionamiento habitacional econó Gíl:n"<.~.o~~:..---~..J' 2.40 
Fraccionamiento habitacional popul ~~- ~ ,o 2024 2.40 
Fraccionamiento habitacional de int µé~&ial ·•~~ de ~ 2.40 
Fraccionamiento habitacional de int rés medio 2.40 
Fraccionamiento habitacional reside~~~iQ;;.--=-.-...:LJ 2.40 
Fraccionamiento habitacional residencial alto 2.40 
Fraccionamiento campestre 2.40 

Servicios 
Fraccionamiento habitacional económico 5.00 
Fraccionamiento habitacional popular 5.00 
Fraccionamiento habitacional de interés social 5.00 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 5.00 
Fraccionamiento habitacional reside · 5.00 



Fraccionamiento habitacional residencial alto 
Fraccionamiento campestre 

Gasolineras 
Fraccionamiento habitacional económico 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio 
Fraccionamiento habitacional residencial alto 
Rural 

Antenas de radio, telefonía celular, t. v., comunicación 
{por unidad) 

Fraccionamiento habitacional económico 
Fraccionamiento habitacional popular 
Fraccionamiento habitacional de interés social 
Fraccionamiento habitacional de interés medio 

5.00 
5.00 

6.00 
6.00 
6.00 
6.00 
6.00 
6.00 
6.00 

Fraccionamiento habitacional residencial medio 
Fraccionamiento habitacional re · entiah:llto~~= ==~ 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Rural t~~':"1\-,:l~ 
/··. -~ 

Industriales 
Microindustria. 
Pequeña Industria. 
Mediana Industria. 
Gran Industria. 

1

1 /(! ,---:\ ) 
1.0, f'~\~·r 

\ ijy .J."''-1. "- , • . a 
~ ·~- ~~ifj,o '{~~~~ -..,6 

.!:!...~~~~ 141: ·: 2024 

r!, · 11 ! , ,1 ,. T(J(J-:)!1 

Para los casos en que se solicite la licencia d construcción por etapas, é~ 
porcentajes: l L_ _ _ _ 

Partida 
Cimentación exclusivamente 
Cimentación y levantamiento de Pilares y/o columnas 
estructurales y muros 
Techado en muros existentes sin acabados 
Obra negra 
Aplanado de muros y/o colocación de otros recubrimientos 
Pisos y/o recubrimiento de estos con cualquier material 
Acabados 

Licencia para la reconstrucción, de casas, edificios y fachadas 
Autorización para la reconstrucción de fachadas en casas y 
edificios que no afecten la estructura del inmueble 

En caso de remodelaciones, se pagará el 30% por licencia de 
construcción, siempre y cuando no se afecte la estructura del 
inmueble 
Autorización para la reconstrucción de casas y edificios 
en interiores que no afecten la estructura del inmueble 
(por vivienda) 

Residencial de interés social y popular 

cl~ 

16,597.00 

Cuota fija $ 
5.00 
6.00 
8.00 
N/A 

se pagará de acuerdo a los siguientes 

Equivalencia de la etapa 
15% 
30% 

15% 
60% 
20% 
20% 
40% 

Cuota fija $ 
0.60 

0.30 

0.30 



¡-~ i': 
1 
1 
1 

Interés medio y rural turístico 
! 

Residencial alto, medio y campes! 
Edificios 
Edificios industriales 

,.....~5 
~~,:--... ,. 

I • 

~ 

0.30 
0.30 
0.30 
0.30 

Para reparaciones que afecten la estructura del inmueble, se- p1Jgara . erechos equivalentes a las licencias de 
construcción. LL f ~ -

La renovación de licencias de construcción, se pagará conforme a las siguientes tasas: 

Renovación de licencia de construcción 

Renovación de licencia proporcional a la etapa constructiva 
faltante 

10% del valor de la licencia de 
construcción. 

10% del porcentaje proporcional 
a la etapa que falte por ejecutar. 

En los casos de modificación de licencia por cambio de proyecto con licencia vigente, los derechos se pagarán aplicando 
las tarifas que corresponda al tipo de inmueble de que se trate, con relación a la superficie que se modifique o se 
incremente. 

En los cambios de proyecto con licencia vigente, por una sola ocasión cuando la superficie solicitada sea igual o menor 
a la superficie autorizada, no se pagarán derechos. 

l . ~ 

Para la determinación de los derechos para la construcción de bardas, éstos se pagarán de acuerdo a las siguientes ~ 
cuotas: ~ 

Autorización para la construcción de bardas hasta 2.40 mts. 
De altura (por metro lineal) . 
Autorización para la construcción de bardas de más de 2.40 
mis. De altura (por metro lineal). 
Autorización para la construcción de muros de contención 
(por metro lineal). 

Cuota fija $ 

7.00 

10.00 

13.00 

Para la determinación de los derechos por autorización de demoliciones, éstos se pagarán de acuerdo a las siguientes 
cuotas: 

Derechos por demoliciones en general (por metro cúbico). 
Renovación de licencia para autorización de demoliciones. 

Cuota fija$ 
3.00 

50% de los derechos 
correspondientes a la primera 

licencia. 

Para la determinación de los derechos por la construcción de banquetas, guarniciones y pavimento, se cobrará conforme 
a lo dispuesto por el artículo 148 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las 
siguientes cuotas: 

Licencia por la construcción de banqueta. (por m2
) 

Licencia por la construcción de guarniciones. (por metro lineal) 
Licencia por la construcción de toda clase de pavimento.(por 
m2) 

~ 

Cuota fija $ 
N/A 
N/A 

N/A 

\J 



Para la determinación de los derechos por la canalización en vía pública de instalaciones subterráneas, éstos se 
pagarán de acuerdo a la siguiente cuota: 

Canalización de instalaciones subterráneas de cualquier tipo. 
(por metro lineal) 

Cuota fija$ 

16.00 

Artículo 27. Los derechos por autorización de peritos en obras para construcción, se determinarán conforme a lo 
dispuesto por los artículos 150 y 151 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las 
siguientes cuotas: 

Licencia de registro de peritos en obras de construcción 
(anual) 
Titulados con registro 
Pasantes con registro para trámites de hasta 150 m2 de 
construcción 
Refrendo del registro de perito en obras para construcción 
(anual) 

Cuota fija $ 

743.00 

579.00 

374.00 

Articulo 28. Los derechos por autorización para la venta de lotes de terrenos en fraccionamiento, se determinarán 
conforme a lo dispuesto por los artículos 152 al 154 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y 
se aplicarán las siguientes cuotas: 

Autorización de venta de lotes de terreno en: 
Fraccionamiento de urbanización progresiva, económico, popular y 
de interés social 
Fraccionamiento habítacional de interés medio 
Fraccionamiento habitacional residencial medio 
Fraccionamiento habitacional residencial alto 
Fraccionamiento campestre 
Comercial y de servicios de acuerdo con las siguientes superficies 

Comercial de hasta 30 m2 

Comercial de 31 m2 hasta 120 m2 ~~~==~~~~~ 
Comercial de más de 120 m2 

Servicios de hasta 30m2 

Servicios de 31 m2 hasta 120 m2 í -
Servicios de más de 120 m2 / 1 •1. ~ , ~~ 
Por cada 30 m2 adicionales ;~· ~ ' ~ 

Industrial con base a la siguiente cla ~c ión: ~ ~ ~ 
Microindustria 1 1--f';.~ ..:.rl!?:.,0° 
Pequeña industria ¡ 202c• ~-~\0~ 2024 

Mediana Industria ,,~ 11 ,. hierno de rrxJO$ 

Gran Industria • 
r 

Cuota fija $ 
Sin construcción 

9,166.00 

9,166.00 
9,166.00 
9,166.00 
9,166.00 

4,584.00 
4,584.00 
4,584.00 
4,584.00 
4,584.00 
4,584.00 
4,584.00 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Cuota fija $ 
Con construcción 

13,750.00 

13,750.00 
13,750.00 
13,750.00 
13,750.00 

6,876.00 
6,876.00 
6,876.00 
6,876.00 
6,876.00 
6,876.00 
6,876.00 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Articulo 29. Otros derechos por servicios relacionados con el desarrollo urbano, se determinarán conforme a lo dispuesto 
por el artículo 155 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, aplicando las siguientes cuotas: 

~ ~ Cuota fija $ 
Constancias diversas referentes a derechos relacionados con el 
desarrollo urbano. 

N/A 



Revisión de documentos diversos. 
Reposición de documentos emitidos. 
Placa de construcción. 
Aviso de terminación de obra. 
Por entrega recepción de fraccionamientos. 
Expedición de constancia de seguridad estructural. 
Copias compulsadas de documentos que obren en el archivo del 
área responsable de la prestación de servicios en materia de 
desarrollo urbano y ecología. 
Copia de plano de la localidad, copias de fotografías, fotoaéreas, 
croquis, planos, inspección de predios, examen de planos. 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 

N/A 

Artículo 30. Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución de obra pública (concurso o 
licitación}, se determinarán conforme a lo dispuesto por el artículo 156 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo en que especifica que atenderá a lo señalado en las correspondientes bases de concurso o licitación 
que se expida, respecto de su obtención. 

Artículo 31 . Los derechos por la participación en concursos, licitaciones y ejecución de obra pública (supervisión de 
obra pública), se determinarán conforme a lo dispuesto por el articulo 157 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 
Estado de Hidalgo, en el que se especifica que los contratistas, las compañías constructoras y los particulares que 
ejecuten para el Municipio obra pública, pagarán, el un derecho del 1 % sobre estimación pagada, que se destinará a la 
supervisión de la referida obra. 

Artículo 32. Los derechos por expedición de dictamen de impacto ambiental y otros servicios en materia ecológica, se 
determinarán conforme a lo dispuesto por los artículos 158 al 163 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado 
de Hidalgo. 

Respecto al dictamen de impacto ambiental para establecimientos comerciales y de servicios, cuya ubicación del predio 
se encuentra en determinada zona, se aplicarán los presentes tipos y especificaciones, así como las siguientes cuotas: 

Habitacional 
Habitacional de urbanización progresiva 
Habitacional económico 
Habitacional popular 
Interés social 
Interés medio 
Residencial medio 
Residencial alto 
Agropecuarios (granjas familiares) 
Turístico 
Campestre 

Comercial y de servicios 
Comercial 
Hasta 30 m2 de construcción 
De 31 a 120 m2 de construcción 
De más de 120 m2 de construcción 

Servicios 
Hasta 30 m2 de construcción 
De 31 a 120 m2 de construcción 
De más de 120 m2 de construcción 

Industrial 
Industrial ligera 

L----

Cuota fija$ 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 
N/A 
N/A 

N/A 



Industrial mediana 
Industrial Pesada 

Segregados r 
Establecimientos de almacenamiento, comerc· ·, aciG 
distribución y trasvaso de combustibles fósile ( 
Plantas de asfalto 
Almacenamiento y trasvaso de sustancias qui as 
Rastro \ ./. \ 
Crematorio ~ 
Laboratorios de análisis clínicos y veterinaria 7()2, 

Desarrollo comerciales ~., 
''~_Kohierno d; ,(1r •. , 

Desarrollo turístico -- .:_ 
Desarrollo recreativo .,l! __________ ;;:..,;;~!'ul 
Desarrollo deportivo ~ 
Almacenamiento, uso, manejo o disposición de lodos provenientes 
del tratamiento de aguas residuales 
Reuso de agua residual tratada y no tratada 
Construcción y operación de instalaciones y rellenos sanitarios 
para almacenar, seleccionar, tratar, procesar y disponer residuos 
sólidos urbanos y de manejo especial 

N/A 
N/A 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A 
N/A \ () 
N/A ~ 
N/A 

~ N/A 

N/A ~ 
........ 

N/A ~ 

N/A 
~ 
d. Granjas agrícolas, acuícolas y actividades agropecuarias 

Instalaciones dedicadas al acopio, selección, venta de partes 
automotrices usadas y residuos de manejo especial 
Instalaciones dedicadas al acopio, almacenamiento selección y 
venta de Artículos de plástico, madera, cartón, vidrio y otros 
Por reposición de diagnóstico ambiental 

N/A ~ 

Renovación y/o reposición del dictamen de impacto ambiental 
Derribo y poda de árboles en propiedad particular 
Derechos correspondientes en materia sanitaria animal 

N/A 

N/A 
N/A 
N/A 
N/A 

Artículo 33. El derecho especial para obras por cooperación se determinará conforme a lo dispuesto por los artículos 
164 al 184 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Artículo 34. El derecho por servicios prestados en materia de seguridad pública y tránsito se determinará conforme a lo 
dispuesto por los artículos 185 al 186 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo, y se aplicarán 
las siguientes cuotas: 

Pensión de corralón vehículos por día. 
Derechos por corralón durante la averiguación previa o juicio, por 
día. 
Arrastre de grúa en zona urbana por kilómetro. 

Arrastre de grúa en boulevard o carretera por kilómetro. 

Cuota fija$ 
7.00 

7.00 

56.00 

80.00 

Por la concesión a personas fisicas o morales para prestar estos servicios, de conformidad al contrato o concesión 
correspondiente. 

Por los servicios de seguridad, vigilancia y vialidad especial prestados por elementos de seguridad pública y tránsito 
municipales, que soliciten las personas físicas o morales al Municipio, o que en su caso se condición para la 
celebración de cualquier evento público, o privado, conforme al contrato que se celebre e pt icipio y el particular 
solicitante. 

0K 



Artículo 35. Los productos, se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido por los artículos 188 al 191 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Arrendamiento de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Cuota fija $ 
Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 

5.00 
públicos. (Tarifa diaria hasta 2 m2

) 

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 
10.00 -~ públicos. (Tarifa diaria hasta 4 m2

) 

~ Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes y lugares 
15.00 

públicos. (Tarifa diaria de más de 4 m2
) 

~ Uso de plazas y pisos en las calles y lugares públicos en 
86.00 

festividades. (Por metro) 
Locales situados en el interior y exterior de los mercados. N/A --\,) (Tarifa mensual). 
Planchas situadas en el interior y exterior de los mercados. ~ 

(Tarifa mensual). 
N/A % Puestos de tianguis fijos. (Tarifa mensual). 104.00 

Estacionamiento en la vía pública. (Expedición de permisos ~ 

de carga y descarga cuota por día) 
N/A é) 

Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y demás bienes 694.00 

~ 
del Municipio. (m2 por mes). 
Renta de Auditorio con condiciones de Limpieza (por evento) 828.00 
Renta de Auditorio sin condiciones de Limpieza (por evento) 414.00 

Para los conceptos antes mencionados, se cobrará conforme a las estipulaciones que se acuerden en los contratos 
celebrados al respecto o en los términos de las concesiones respectivas, de conformidad con las leyes o disposiciones 

aplicables. 

Establecimientos y empresas del Municipio. 

Expedición en copia simple o certificada, o reproducción de la información en dispositivos de almacenamiento, 
derivado del ejercicio del derecho de acceso a la información, aplicando las siguientes cuotas: ~ 

Expedición de hojas simples, por cada h 

Copia certificada 

Disco compacto 

Copia de planos 

Copia certificada de planos 

Asistencia Social 

~=----

( 
1 

' : .-:.. 

I~,-' 241 . -......:::..:.: · 
L 
, , , <>'C'tiierno de TOtJOS , 
,- ..!l.- - ·1 

Cuota fija $ 

19.00 

27.00 

46.00 

106.00 

131.00 

Cuota fija ~ 



Consulta Medica 

Certificado Medico 

Curación de Herida 

Unidad Básica de Rehabilitación {Terapia) 

Medición de Glucosa Capilar 

Aplicación de Inyecciones 

Desayunos fríos 

Desayunos Calientes 

2 24 

lln gllbierno de~ 

Complemento Alimenticio (Discapacidad o Adultos) 

Espacio de Alimentación, Encuentro y Desarrollo (Ración 
alimenticia) 

40.00 

40.00 

60.00 

15.00 

20.00 

20.00 

0.60 

0.90 

37.00 

8.00 

La explotación o enajenación de cualquier naturaleza de los bienes propiedad del Municipio. 

Concepto 

Uso de Equipo de computo 
Impresión a color 
Impresión blanco y negro 

Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad del Municipio. 

Los capitales y valores del Municipio y sus rendimientos. 

Los bienes de beneficencia. 

Cuota$ 

5.00 
2.00 
1.00 

Artículo 36. Los aprovechamientos se determinarán y pagarán de acuerdo con lo establecido en el artículo 187 de la 
Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

1.- Intereses moratorias. 
Los intereses moratorios sobre saldos insolutos se cobrarán a la tasa del 1.5% mensual. 

11.- Recargos 
Los recargos se determinarán a la tasa del 2% mensual. 

111.- Multas impuestas a los infractores de los reglamentos administrativos por ba icía. 

IV.- Multas federales no fiscales. 



;Y 

V.- Tesoros ocultos. 

VI.- Bienes y herencias vacantes. 

VII.- Donaciones hechas a favor del Municipio. 

VIII.-Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare por resolución firme a favor del Municipio. 

IX.- Reintegros, incluidos los derivados de responsabil idad oficial. 

X.- Intereses. 

XI.- Indemnización por daños a bienes municipales. 

XII.- Rezagos. 

Artículo 37. Las participaciones y aportaciones a que se refiere el artículo 192 de la Ley de Hacienda para los 
Municipios del Estado de Hidalgo, se percibirán de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Coordinación Fiscal Federal, la 
Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Hidalgo, el Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, 
el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos y otros que se celebren entre el 
Ejecutivo Federal y el Estatal. 

Artículo 38. De los ingresos extraordinarios el municipio en su caso podrá percibir los ingresos extraordinarios a que se 
refieren los articules 193 y 194 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Hidalgo. 

Las cuotas y tarifas establecidas en la presente Ley, se fijan en pesos mexicanos. 

A R T Í C U LO T R A N S I TO R I O: 

Artículo primero.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo. 

2 . 4 
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PROYECCIONES DE 
INGRESOS Y 

RESULTADOS 



IIINICIPIO DE IIETEPEC 
Proyecciones de Ingresos - LDF 

(PESOS) 

(CIFRAS NOIIINAI.ES} 

1. lngresot de Ubre Disposición (1• A+B+C+l>+E+F+G#f+l+J+l(+l) 

A.I~ 
B. Cuotas y Apol1aclones de Seguridad Socia 
c. Conb1buclones de Mejoras 

o. Derechos 
E. Prodtáls 
F.~ 

G. Ingresos por 'IOOlas de Bienes y Sefviclos 
H. ParUcipaclones 
l. lncentM>s Oel1vados de la Colaboracl6n F1scal 

J. Tr.11isfeleocla6 
K. ConYenios 
L. Otros Ingresos de Lilnl Disposición 

2. Tranlfen111cin Fedenles Biqulladn (lsA+B+C+O+E) 

A. Apol1aclones 

B. Convenios 
c. fomor¡ Ois1i1Di de Apol1aclones 

O. Tl'illlSlerendas &nidios y SooYoo::looes, y Pensmes y Jublaclones 
E. Otras Tl'illlSfelancla Federales EtlqueladaS 

3. Ingresos Dertndol de Financiamientos (3■A) 
A. Ingresos Oel1vados de~ 

4. Total de lngni.09 ProyectadOI (4"1+2+31 

Dilos lnfonnlliYOI 

1. Ingresos Oel1vados de Fnaic:larniemos con Fuente de Pago de Rect.rsos de Ub1e 
Disposición 

2. Ingresos llef1vados de Flrmclamlentos con Fuente de Pago de Traislemnclas 
Federales Eliqueladas 

3. Ingresos Dertndol de Flnancllmlentos (3■ 1 + 2) 

2022 Alto III tuelti6n 
(de lnlcllllvl de Ley) ( e 

) 

37,166,392.00 
830,700.00 

0.00 
0.00 

1,859,118.00 
210,786.00 
43,000.00 

0.00 
34,222,788.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

17,518,sTT.OO 
17,518,577.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

54,684,969.00 

0.00 

0.00 

0.00 

2023 (d) 2024 (d) 2025(d) 

38,058,381,41 38,971,786.66 39,907,109.54 
850,636.i.l 871,052.08 891,957.33 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

1,903,736.83 1,949,426.52 1,996,212.75 
215,844.86 221,025.14 226,329.74 
44,032.00 45,088.TT 46,170.90 

0.00 0.00 0.00 
35,044,134.91 35,885,194.15 36,746,438.81 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

17,939,022.45 18,369,55.40 18,810,428.82 
17,939,022.85 18,369,559.40 18,810,428.82 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 

55,997,408.26 57,341,346.05 58,717,538.36 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 

NoCa: Paa et caso de los Municipios con una pobladón menor a 200,000 habitlntes, c:ootÁl con et ~ técrw:o de la Secretaria de Filanzas o su eqtJValenle del Eslalo para cu-nl)lr con las 
proyecdones y mulladOI que lbarcnn un periodo de un allo III adición II ejtrclclo ftscal III tueltión. 
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MUNICIPIO DE IIETEPEC 
Rnub(mdtinw-s•LDF 

(PESOS) 

2021 A/lo dtl 
eonc.plo(b} 2017 1 (C} 2011 ' (e} 2011 ' (el 2020 ' (e) Ejln:ido~ 

'(d) 

- ~~ 1. lnt,Not dt l.ln Dbpotid6ft (1-A+B+C+o+Etf+G#l+l+J+K+l) 21,Q0.404-34 31, 151,M7 A3 36,4U,199.35 "2,40.52l.71 31,105,93$.N 
A.11',.,_¡,g 754,942.47 587.287.90 645,454.30 778,086.46 809,120.28 
B. Coolas y Apo,tlCiones de SeQ<ridad Social 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 \;~ 
c. ~ de Mejoras 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1~ D. Denldl0II 1,049,303.50 1,002,905.00 930,245.114 668,123.07 1,021,333.96 
E. Pn>dláls 27,616.90 14,521.59 2.m.23 620.84 21,008.75 
F. ~ 1,645.00 7.549.00 39,475.00 81,657.85 17,649.00 
G. lnlJ9$0& poi Ventas de Bienes y Sel\l00S 0.00 0.00 0.00 Q.00 0.00 
H. Partcipaciones 27,586,8116.47 29,547,603.94 34,815,347.18 34,721, 195.58 34.222.788.00 
l. Incentivos Derivados de la ColabOración FISCal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
J. Trnferendas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
K. Convenios 0.00 Q.00 0.00 0.00 321.67 
L Otos Ingresos de Ubre DlsposiclOfl 0.00 0.00 0.00 643.00 13716 

2. Translnnciat F--Elqllltldal (2-A+B+C+D+f) 21,174,541.90 52,787,15U3 17,I05,2U.II 14,7Z7,101.IS 17,511,577.00 
A. Apo,tlCiones 14,281,133.73 15,434,446.46 17,806.262.68 14,7Z7,101.53 11.s1a,sn.oo 
B. Convenios 0.00 37.273,410.47 0.00 0.00 0.00 \. ~ 
c. Fondos DisH)s de Apo,tlCiones 0.00 0.00 0.00 Q.00 0.00 ~ D. Tl'll'ISllrencia&lbslllosy&ANendones,y~y.u.lacionos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
E. Ons Translnnc:las Federales Ellqueladas 14,593,413.17 0.00 0.00 0.00 0.00 ~ 

S. inw-s DlrMdos dt ANllcilnienlol (W) 0.00 0.00 0.00 uo 0.00 Q 
A. lf91'9015 DoriYedos de Ananciarnlenl0o 0.00 Q.00 0.00 0.00 0.00 

4. Tolll dt Rtldadot dt inw-(4&1 +2+3) 58,294,951.24 13,117,m .31 54,237,M2.03 50,N7,12U2 53,124,512.M 
.~ -,._. 

Dalos lnfonnallvot ~ 
1. lni,esos Derivados de Finn:iarienlos con Fuenle de Pago de Reanos de Ubre Oisposlci{)fl 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 ~ 
2. k98500 dertvada6 dt Ananalrrin:Js con Fuenle de Pago de Tnnlenn:ias Feder1!les Elqueladas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

e= 
C0 

s. inw-s DlrMdos dt FÑlllldllTNntD (3 • 1 • 2) 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

' los l',.,anes C00'8Sl)0nden al momn, conlala de los Ingresos dlMngados. 
' los rrc,ones cones¡,onden a los in!,ascls deYIJngados al ciene ~ nlil& raciefm lispo,ible y esimados para el l9Slo del ejen:icio. 

Nola: Pn el caso de los~ con 11111 poblad6n 1111110r • 200,000 -... conlarál con el apo,o l&cllico de la Secrela1a de Finanzas o su eqi¡y_,. del~ para~ con las in,ecdoc• y,... 
que lblrcartn un pe,lodo dt un 1110 en aclci6n II ejtn:ido fitcal III c:aestl6tl. 
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DESCRIPCION DE 
LOS RIESGOS 

RELEVANTES PARA 
LAS FINANZAS 

,, 
PUBLICAS 



RIESGOS PA LAS FINAN AS PUBLICAS 2022 

El Artículo 31 fracción IV de Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos menciona que es 
obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los 
Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes. 

Las finanzas públicas determinan la capacidad de atender las necesidades y demandas de la 
población de manera oportuna y eficiente, así como el desarrollo de infraestructura del Municipio 
para gozar de una mejor calidad de vida y un mayor crecimiento económico, por lo tanto los 
ingresos que se recauden provenientes de la estimación establecida en la Iniciativa de Ley de 
Ingresos se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y autorizados en el 
Presupuesto de Egresos Municipal para el mismo ejercicio fiscal, atendiendo lo dispuesto en los 
convenios de coordinación, lineamientos, reglas de Operación y demás normativa aplicable. 

Desde mediados de 2018, el crecimiento económico global comenzó a dar señales de 
desaceleración. El proceso de desaceleración del ciclo económico a nivel global se vio exacerbado 
por las disputas comerciales, principalmente, entre Estados Unidos y China, y la posible salida del 
Reino Unido de la Unión Europea. Para 2019, las disputas comerciales se intensificaron, generando 
una mayor incertidumbre, episodios de alta volatilidad y de mayor aversión al riesgo en los mercados 
financieros, afectando de manera más fuerte a las economías emergentes. Estas tensiones han 
tenido un efecto negativo sobre el comercio internacional y la inversión, y en mayor medida y de 
manera generalizada en la producción industrial, particularmente de manufacturas. Las disputas 
entre Estados Unidos y China han escalado a niveles mayores de lo que se podía anticipar y podrían 
traducirse en una reconfiguración de las cadenas globales de valor, lo cual podría tener implicaciones 
importantes sobre la productividad de la economía mundial. 

El brote y posterior evolución como pandemia del COVID-19 ocurrió en un entorno externo de por sí 
complejo, con una marcada desaceleración sincronizada de las principales economías del mundo 
que estaba en marcha desde 2019. La aparición del COVID-19 y las restricciones a la movilidad y a 
la realización de actividades que se pusieron en marcha para proteger a la población, conocidas 
ahora como el Gran Confinamiento, generaron la primera contracción económica global por diseño 
de la historia. Los esfuerzos por preservar vidas y asegurar la atención médica de los enfermos, en 
un entorno de poca información respecto al nuevo coronavirus y a sus efectos sobre la salud de la 
población y la economía, elevaron velozmente la incertidumbre en los primeros meses del año y 
tuvieron impactos profundos sobre la economía, los mercados financieros y los de materias primas 
globales casi de inmediato. 

La economía mundial ha mostrado una marcada recuperación económica a partir de la segunda 
mitad de 2020, conforme las medidas de distanciamiento han sido mejor enfocadas y con cierres 
parciales y limitados comparados a los que se implementaron al inicio de la pandemia. Además, la 
producción y distribución de vacunas se han acelerado facil itando la aplicación de las mismas y la 
reapertura paulatina de las actividades. 

El Fondo Monetario Internacional (FMI) estima que la economía global crecerá 6.0% en 2021 , cifra 
que se revisó al alza desde las tasas de 5.5 y 5.2% pronosticadas en enero de este año y octubre 
de 2020, respectivamente. Asimismo, y a pesar de las disrupciones observadas a las cadenas 
globales de valor, producto de la pandemia, el FMI proyecta para 2021 un incremento del volumen 
del comercio global de 9. 7%, que considera u crecimiento incluso mayor para las economías 
emergentes y en desarro✓. 1 %. ~ 

?ktz~)~ 0t 



Se espera que en lo que re 1a-i:1e+-<i G-l~ aét:'llXtl:!aciéJ:oriQO- ica continúe con su senda de recuperación 
y alcance niveles pre-pand tm:~JIDJas.tre...~ esar de las interrupciones a lo largo de las 
cadenas de valor y el repu COVID-19. Lo anterior principalmente por 
el avance de la vacunació ~ ~~~~~ ;,;,!.~~~uada la efectividad que han mostrado hasta 
ahora las vacunas disponibles contra las nuevas cepas del virus. A esto se sumará la constante 
adaptación que han mostrado la población y los negocios al uso de medidas sanitarias y medios 
electrónicos frente a la pandemia, que explican la resistencia de la economía y su restablecimiento 
relativamente rápido. 

Tomando en cuenta lo anterior, se actualiza el rango de crecimiento para la economía mexicana a 
un rango de 5.8 a 6.8%, desde el de 4.3 a 6.3% presentado en los Pre-Criterios 2022, mientras que 
las proyecciones del cierre de finanzas públicas para 2021 utilizan una tasa anual de crecimiento de 
la economía de 6.3%. 

Además, las estimaciones de finanzas públicas incorporan una proyección de 5. 7% para la inflación 
al término del año, igua l a la estimación para el cuarto trimestre presentada por el Banco de México 
en su segundo informe trimestral. Esta considera una base de comparación menor en 2020, las 
presiones globales sobre los precios asociadas a repercusiones de la pandemia, así como los 
impactos de eventos más específicos a México, como las sequías de la primera mitad del año, ambos 
considerados en general de carácter transitorio. En relación con esto último, la mediana de las 
expectativas de inflación para el mediano y largo plazos reportadas por el Banco de México en su 
última encuesta continúan ancladas en un nivel de 3.5%. 

Asimismo, se estima que como proporción del PIB el balance primario sea de -0.4%, el déficit público 
se ubique en 3.2%, los Requerimientos Financieros del Sector Público (RFSP) lleguen a 4.2% y el 
Saldo Histórico de estos últimos (SHRFSP) termine en 51 .0%. 

Referente a los riesgos relevantes para las finanzas públicas, y en cumplimiento a lo establecido 
en el artículo 18, fracción 11, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, se presentan los riesgos relevantes asociados a las Finanzas Públicas del Municipio 
de Metepec Hgo. 

Riesgos Relevantes 

Menor recaudación en Ingresos Propios por 
Inestabilidad econom,ca Internacional y 
Nacional, por la Contingencia Sanitaria por el 
Covid-19. 

• Recortes presupuestales a las Participaciones 
y Aportaciones Federales. 

• Falta de interés de la ciudadanía para el pago 
de las contribuciones municipales. 

Incertidumbre respecto a las políticas 
económicas que se están implementando por la 
Contingencia Sanitaria por el Covid-19 

Propuestas de Acción 

• Concientizar a los Contribuyentes de la política 
recaudatoria para la realización de Obras 
Publicas y Servicios para su beneficio a través 
de Publicidad y Transparencia 

• Fortalecer la recaudación de ingresos propios, 
mediante la ampliación de la base de 
contribuyentes, la depuración de padrones y 
campañas de sensibilización. 

• Fomentar programas de beneficios fiscales, 
generar estrategias de combate a la evasión y 
elusión fiscal 

• Mejorar la educación financiera y fiscal para 
alcanzar una cultura contributiva sostenible en 
la Municipio. 



• Atención presencial y manual en las Oficinas . Modernizar el Sistema Digital de 
Publicas Municipales Administración Tributaria Municipal, reforzar la 

seguridad informática y atención virtual 

• Dependencia de los ingresos propios del • Consolidar la política recaudatoria mediante 
Municipio, en función a los provenientes de las estímulos fiscales. 
Participaciones y Aportaciones Federales. 

NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CIERRA LA PRESENTE, SIENDO LAS 16:15 HORAS 
DEL DÍA 29 DEL MES DE OCTUBRE DE 2021 , FIRMANDO DE CONFORMIDAD LOS QUE EN ELLA 
INTERVINIERON AL MARGEN Y AL CALCE EN TODAS LAS FOJAS.----------------------------------------------

C. JOEL HUAZO CANALES 

R EGIDOR 

IDO 

C. C~ s P"'' 

RAOOR 

C . JOVANA JARILLO R OMERO 

REGIDOR 

C. LAURA SANCHEZ M ONRROY 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 

C. Alejandro Amador Franco 
Presidente Municipal 
H. Ayuntamiento de Metepe , 2024 

Metepec, Hidalgo 1 -1!..'.!.1t'hicrno de~ 

Estimado C. Amador: 

consultorla actuaria! 

1 

Presentamos los resultados de la Valuación Actuaria! del Esquema de Prestaciones 
Contingentes del Municipio de Metepec con fecha de corte al 31 de diciembre del 2017. 
Los resultados se obtuvieron considerando los "Términos de referencia para la Valuación 
Actuaria! de las Instituciones Estatales de Seguridad Social ". 

El contenido de este reporte es el siguiente: 

1. Antecedentes 
11. Características de las Prestaciones Evaluadas 

111. Reservas 
IV. Hipótesis Actuariales 
V. Resultados de la Valuación Actuaria! 

i. 
ii. 
iii. 
iv. 
v . 

v i. 

Datos y Promedios Generales 
Gráficas de Distribución de Edades, Antigüedades y Sueldos Promedio 
Salidas (del grupo por Edad Avanzada) Esperadas Aritméticas 
Salidas (del grupo por Edad Avanzada) Esperadas Actuariales 
Valor Presente de las Obligaciones, Balance Actuaria! y Primas Optimas 
de Liquidez (Modalidad Aportación Actual) 
Formato 8 de la Ley de Disciplina Financiera 

evo ba• as•lOvi.; \ a.__wnp,caCte SaI1t1lc, Caen CP 2523GTels 01,a.:4¡J 1613C2o~ 16.2836E-Mal ,a1u,.c1011~s.;?ac1ua11aIes-.>n mx 
()1,c,na; en Me,ico. D.F - San Lu,s t>c1os1 S L.P. - Guadala¡ara Jal 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
consultoría actuaria! 

L;;; ...... ;;;;;;;;;~;,;;;¡m;;_;;¡;;mri,al /as prestaciones económicas que otorga la ley, dependen de alguna 

11. 

contingencia, es necesario utilizar técnicas actuariafes que por medio de hipótesis de 
muerte, invalidez, y rotación, así como de rendimientos bancarios, incrementos 
salariales, etc., nos permitan encontrar los ingresos, egresos y saldos del fondo (en su 
caso) durante los próximos 100 años (170 años para pasivos contingentes), de la 
manera más aproximada posible. 

El cálculo actuaria! es la única técnica que determina el costo actual y futuro de las 
obligaciones dt ' área de prestaciones económicas, proporcionando una amplia 
información que deberá considerarse como fundamental para determinar la viabilidad 
de las prestaciones . 

Los pasivos contingentes no se reflejan en los estados financieros, pues actualmente 
estos no determinan el valor de los derechos adquiridos de sus afiliados ni en qué • ~ 
momento serán exigibles. ~ 

CARACTERÍSTICAS DE LAS PRESTACIONES EVALUADAS ~ 
Las prestaciones contingentes, son aquellas que se otorgan a favor de los trabajadores ~ 
condicionadas a que se cumplan ciertos requisitos o algún evento. ~ 

~ 
e 
Cf? Sabemos que en la práctica el Municipio otorga prestaciones de manera discrecional o 

bien por contrato colectivo de trabajo o basándose en criterios, leyes o reglamentos 
Estatales o Federales. Es importante mencionar que algunas de las prestaciones 
referidas en el presente documento, no se han presentado en la práctica, por lo que 
éstas fueron propuestas por personal del Municipio, ya que nos comentan que en caso 
de presentarse algún caso o de incertidumbre en el proceso o cálculo se aplicaría de 
acuerdo con lo descrito en el presente documento. 

Debido a lo anterior, el presente estudio evaluará las descritas en este documento y 
autorizadas por personal del Municipio, ya que al estar establecidas en la Ley Federal 
del Trabajo se consideran irrenunciables. 

Definiciones 

Salario integrado 

Sueldo base y aguinaldo. 

Aguinaldo 

60 días de salario base. 



VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
consultoría actuaria! 

I 2 

'1 1 . L!. ----------~c;.-1 ~Sii3et~af!!o a considerar tiene como límite inferior el equivalente a un sa ano 
mínimo* diario y como límite máximo el doble del salario mínimo de la zona 
económica donde el trabajador preste sus servicios. 

* Ahora Unidad de Medida y Actualización (UMA) 

Salario base de cálculo para Pagos de Indemnización Legal (Art. 84 LFT) 

El salario se integra por las remuneraciones y prestaciones en dinero o en 
especie, que se le entregue al trabajador por su trabajo. En este caso, serla el 
sueldo. 
Más la parte proporcional del aguinaldo. 

Prima de Antigüedad por Fallecimiento (Art . 162 LFT) 

Requisito: 
Monto: 

Fallecer estando en activo. 
12 días de salario por cada año de seN1c10, considerando 
antigüedad del trabajador desde la fecha de ingreso a 
Dependencia. 

Prima de Antigüedad por Incapacidad (Art. 162 LFT) 

Requisito: 

Monto: 

Incapacitarse por riesgo de trabajo. 

12 días de salario por cada año de seNicio, considerando la 

antigüedad del trabajador desde la fecha de ingreso a la 
Dependencia. 

Prima de Antigüedad por Despido (Art. 162 y 5 transitorio LFT) 

Requisito: 

Monto: 

Ser despedido. 

12 días de salario por cada año de seNicio prestado a la 
Dependencia. Si la fecha de ingreso es anterior al primero de mayo 
de 1970, a partir de esta fecha se reconoce la antigüedad. 

Prima de Antigüedad por Separación Voluntaria (Art. 162 LFT) 

Requisito: 

Monto: 

Separarse voluntariamente y contar con al menos 15 años de 
seNici . 

salario por cada año de seNicio, considerando la 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 

consultoría actuaria! 

antigüedad del trabajador desde la fecha de ingreso a la 
Dependencia. 

Prima de Antigüedad por Invalidez (Art . 53 y 54 LFT) 

Requisito: 
Monto: 

Invalidarse Física o Mentalmente por un Riesgo No Profesional. 
1 mes más 12 días de salario por cada año de servicio, 
considerando la antigüedad que el trabajador hubiese tenido con 
la Dependencia. 

Indemnización Legal (Art. 48 y 50 LFT) 

Requisito: 
Monto: 

Ser despedido injustificadamente. 
20 días de salario por cada año de servicio más 90 días de 
salario. 

De los riesgos profesionales 

La responsabilidad de la Dependencia por los riesgos profesionales que sufran 
los trabajadores a su servicio, se regirán por las disposki es de la Ley Federal 
del Trabajo. 

IV. HIPÓTESIS ACTUARIALES 

A continuación se muestran las hipótesis utilizadas en esfet_ en con 
las señalas en los términos de referencia, considerando una tasa real de rend1m1ento 
equivalente al 3.0 % anual compuesto. 

Nota: La hipótesis de rotación se determinó en función de la edad, antigüedad y tipo 
de personal evaluado, la cual se aplica diferenciada para cada tipo de personal 
tomando como base la rotación del ISSSTE Federal. 

Es importante mencionar que no nos fue proporcionada en su totalidad información 
sobre los pagos efectuados por cada concepto evaluado de los últimos 3 años. Al no 
contar con información est dística suficiente para generar hipótesis propias de 
rotación, despido, s par ió e incremento salarial, se infirieron con estadística estatal 
y/o federal. 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
consultoría actuaria! 

Por lo anterior, la veracidad de los resultados del presente estudio actuaria/ dependerá 
del cumplimiento conjunto de la aplicación ae< pmceso ae cá<cu<o ae <as prestaciones 
evaluadas y autorizadas por el Municipio, de las hipótesis utilizadas y de la calidad de 
la información que nos fue proporcionada. 
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Hipótesis Biométricas 

Hi~ótesis 
Biométricas Financieras 

Fallecimiento HIJOS Probabilidad Edad Correlativa Tasa lnc. Tasa de incremento al salario 
Edad Hombres Mujeres Jubilados Inválidos Invalidez Rotación Promedio de Casado Hombres Mujeres Arlo Poblacional Arlo Mlnlmo Con carrera Sin Carrera 

61 0.013100 0.013420 0.013260 0.043210 0.002314 0.007050 0.495890 0.789770 61 53 2064 0.000000 2064 0.25 2.00 1.00 
62 0.014290 0.014510 0.014400 0.044600 0.002546 0.006820 0.440830 0.786100 62 54 2065 0.000000 2065 0.25 2.00 1.00 
63 0.015550 0.015710 0.015630 0.046060 0.002793 0.006490 0.400110 0.780550 63 55 2066 0.000000 2066 0.25 2.00 1.00 
64 0.016990 0.017000 0.016995 0.047590 0.003067 0.006260 0.372540 0.774110 64 55 2067 0.000000 2067 0.25 2.00 1.00 
65 0.018460 0.018400 0.018430 0 .049240 0.003361 0 .006050 0.344440 0.767670 65 56 2068 0.000000 2068 0.25 2.00 1.00 
66 0.020230 0.019920 0.020075 0.050980 0 .003682 0.000000 0.319520 0.760240 66 57 2069 0.000000 2069 0.25 2.00 1.00 
67 0.021940 0.021570 0.021755 0.052820 0.004029 0.000000 0.297460 0.753800 67 58 2070 0.000000 2070 0.25 2.00 1.00 
68 0.023860 0.023350 0.023605 0.054820 0.004413 0.000000 0.274950 0.746460 68 59 2071 0.000000 2071 0.25 2.00 1.00 
69 0.025950 0.025290 0.025620 0.057000 0.004824 0.000000 0.256220 0.738140 69 60 2072 0.000000 2072 0.25 2.00 1.00 
70 0.028240 0.027400 0.027820 0.059270 0.005276 0.000000 0.235520 0.729820 70 60 2073 0.000000 2073 0.25 2.00 1.00 
71 0.030650 0.029680 0.030165 0.061710 0.005760 0.000000 0.216640 0.720600 71 61 2074 0.000000 2074 0.25 2.00 1.00 
72 0.033320 0.032160 0.032740 0.064380 0.006286 0.000000 0. 197750 0.711390 72 62 2075 0.000000 2075 0.25 2.00 1.00 
'3 0.036170 0.034860 0.035515 0.067340 0.006859 0.000000 0.179620 0.702170 73 63 2076 0.000000 2076 0.25 2.00 1.00 

0.039240 0.037780 0.038510 0.070470 0.007475 0 .000000 0.160890 0.692060 74 64 2077 0.000000 2077 0.25 2.00 1.00 
0.042580 0.040950 0 .041765 0.073960 0.008143 0.000000 0.146390 0.681960 75 65 2078 0.000000 2078 0.25 2.00 1.00 
0.046080 0.044390 0.045235 0.077710 0 .008869 0.000000 0. 132570 0.670860 76 65 2079 0.000000 2079 0.25 2.00 1.00 
0.049930 0.048130 0.049030 0.081910 0.009647 0.000000 0.123120 0.657980 77 66 2080 0.000000 2080 0.25 2.00 1.00 
0.053870 0.052190 0.053030 0.086470 0.0 10494 0.000000 0.116630 0.645090 78 67 2081 0.000000 2081 0.25 2.00 1.00 

79 0.058260 0.056590 0.057425 0.091760 0.01 1409 0.000000 0.110360 0.632210 79 68 2082 0.000000 2082 0 .25 2.00 1.00 
80 0.063000 0.061390 0.062195 0.098400 0.012398 0.000000 0.104090 0.617450 80 69 2083 0.000000 2083 0.25 2.00 1.00 
81 0.067930 0.066580 0.067255 0.103960 0.013461 0 .000000 0.097440 0.601790 81 70 2084 0.000000 2084 0.25 2.00 1.00 
82 0.073290 0.072240 0.072765 0.1 11220 0.0146 13 0.000000 0.090340 0.582370 82 70 2085 0.000000 2085 0.25 2.00 1.00 
83 0.078840 0.078380 0.078610 0.119740 0.015854 O. 000000 0.082640 0.557500 83 71 2086 0.000000 2086 0.25 2.00 1.00 

~ : 
0.084840 0.085050 0.084945 0. 129530 0.017190 0.000000 0.075230 0.537280 84 72 2087 0.000000 2087 0.25 2.00 1.00 
0.091290 0.092300 0.091795 0.140930 0.018632 0.000000 0.066320 0.517860 85 73 2088 0.000000 2088 0.25 2.00 1.00 

86 0.098160 0.100180 0.099170 0.154400 0.020183 0 .000000 0.059820 0.498540 86 75 2089 0.000000 2089 0.25 2.00 1.00 
87 0.105350 0.108750 0.107050 0.170900 0.021856 0.000000 0.053100 0.481000 87 74 2090 0.000000 2090 0.25 2.00 1.00 
88 0.112570 0.118060 0.1 15315 0.191330 0.023650 0.000000 0.046000 0.463560 88 75 2091 0.000000 2091 0.25 2.00 1.00 
89 0.120590 0.128190 0.124390 0.216170 0.025585 0.000000 0.040 190 0.447900 89 76 2092 0.000000 2092 0.25 2.00 1.00 
90 0. 129420 0.139200 0.134310 0.249730 0.027669 0.000000 0.034520 0.433130 90 77 2093 0.000000 2093 0.25 2.00 1.00 ;r:) 91 0.137850 0.151170 0. 144510 0.309700 0.029904 0.000000 0.028330 0.421140 91 78 2094 0.000000 2094 0.25 2.00 1.00 
92 0.146900 0.164180 0.155540 0.357440 0.032313 0.000000 0.022960 0.409150 92 78 2095 0.000000 2095 0.25 2.00 1.00 

~ 93 0.178340 0.178340 0.178340 0.451880 0.032313 0.000000 0.017450 0.397160 93 79 2096 0.000000 2096 0.25 2.00 1.00 
94 0.193730 0.193730 0.193730 0.625000 0.032308 0.000000 0.01 1480 0.385170 94 80 2097 0.000000 2097 0.25 2.00 1.00 
95 0.210480 0.210480 0.210480 1.000000 0.032308 0.000000 0.007550 0.371400 95 81 2098 0.000000 2098 0.25 2.00 1.00 \JI 

96 0.228700 0.228700 0.228700 1.000000 0.032308 0.000000 0.004380 0.359410 96 82 2099 0.000000 2099 0.25 2.00 1.00 {) 97 0.248520 0.248520 0.248520 1.000000 0.032308 0.000000 0.001590 0.347420 97 83 2100 0.000000 2100 0.25 2.00 1.00 
98 0.270090 0.270090 0.270090 1.000000 0.032308 0.000000 0.000000 0.335430 98 83 2101 0.000000 2101 0.25 2.00 1.00 
99 0.293560 0.293560 0.293560 1.000000 0.032308 0.000000 0.000000 0.323440 99 84 2102 0.000000 2102 0.25 2.00 1.00 ·1 
100 1.000000 1.000000 1.000000 1.000000 0.526017 0.000000 0.000000 0.334930 100 85 2103 0.000000 2103 0.25 2.00 1.00 t) 

w 
) 

Factor de incapacidad por riesgos de trabajo 0.0009075 Q ~ ~ -1 Factor de falleclm1ento por riesgos de trabajo 0.0002910 \_...----' 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 

consultoría actuaria! 

V. RESULTADOS DE LA VALUACIÓN ACTUARIAL 

Los resultados de la valuación actuaria! fueron obtenidos proyectando los datos de 
cada uno de los trabajadores y pensionados (en su caso), de acuerdo con las 
prestaciones evaluadas y utilizando las hipótesis ya mencionadas. 

i) DATOS Y PROMEDIOS GENERALES 

Los siguientes cuadros muestran los promedios de edades de ingreso, edades 
actuales, antigüedades y sueldos, así como las nóminas mensuales del personal 
actualmente activo y jubilado (en su caso). 



Número de empleados 

Edad mínima 
Edad máxima 
Edad promedio actual 
Edad de ingreso promedio 
Antigüedad promedio 

Salario mínimo 
Salario máximo 
Nómina mensual promedio 
Nómina mensual 
Nómina anual 

VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 

Municipio de Metepec 

Promedios y Datos Generales 

Personal To tal 

Activos 

consultoría actuaria! 

Hombres • Mujeres Total 

74 

22 
71 
37 
36 

1.24 

2,400.00 
66,376.00 

9,404.70 
695,948.00 

8,351,376.00 

49 

18 
83 
37 
36 

1.20 

1,200.00 
24,140.00 

6,909.76 
338,578.00 

4,062,936.00 

123 

18 
83 
37 
36 

1.23 

1,200.00 
66,376.00 

8,410.78 
1,034,526.00 

12,414,312.00 

Número de trabajadores con derecho a pensión 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 

consultoría actuarial 

ii) GRÁFICAS DE DISTRIBUCIÓN DE EDADES, ANTIGÜEDADES Y SUELDOS 
PROMEDIO 

Las gráficas que a continuación se presentan muestran la distribución por edad, 
antigüedad y sueldos promedio del personal actualmente activo. 
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Municipio de Metepec 
Gráfica de distribución de trabajadores activos por edad 
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Municipio de Metepec 
Gráfica de distribución de trabajadores activos por antigüedad 
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Municipio de Metepec 
Gráfica de distribución de sueldos promedio por antigüedad 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
consultoría actuaria! 

iii) SALIDAS (DEL GRUPO POR EDAD AVANZADA) ESPERADAS ARITMÉTICAS 

La siguiente proyección muestra el número de personas que adquiere su derecho 
a salir del grupo por antigüedad y por retiro por edad y tiempo de servicio en 
cada año. 

Cabe aclarar que las proyecciones que a continuación se presentan son 
resultado de cálculos aritméticos que no involucran probabilidades. Obviamente 
en los resultados de las proyecciones actuariales si se incluyen las 
probabilidades que se mencionan en las hipótesis del estudio. 
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-2018 
2019 
2020 
2021 
2022 
2023 
2024 
2025 
2026 
2027 
2028 
2029 
2030 
2031 
2032 
2033 
2034 
2035 
2036 
2037 
2038 
2039 
2040 
2041 
2042 
2043 
2044 
2045 
2046 
2047 
2048 
2049 
2050 
2051 
2052 
2053 
2054 
2055 
2056 
2057 
2058 
2059 
2060 
2061 
2062 
2063 
2064 
2065 
2066 
2067 
2068 
2069 
2070 
2071 
2072 
2073 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 

consultoría actuaria! 

Municipio de Metepec 

alidas (del grupo por Edad Avanzada) Esperadas Aritméticas 

Personal Total 

~ 
Personas Porcenta¡e 

o o o 0.00 o 0.00 
o o o 0.00 o 0.00 
o o o 0.00 o 0.00 
o o o 0.00 o 0.00 
o o o 0.00 o 0.00 
o o o 0.00 o 0.00 
o o o 0.00 o 0.00 
o o o 0.00 o 0.00 
o o o 0.00 o 0.00 
o o o 0.00 o 0.00 
o o o 0.00 o 0.00 
o o o 0.00 o 0.00 
o o o 0.00 o 0.00 
4 o 4 3.25 4 3.25 
1 o 1 0.81 5 4.07 
o o o 0.00 5 4.07 
1 o 1 0.81 6 4.88 
o o o 0.00 6 4.88 
o o o 0 .00 6 4.88 
1 o 1 0.81 7 5.69 
o o o 0.00 7 5.69 
2 o 2 1.63 9 7.32 
o o o 0.00 9 7.32 
o o o 0.00 9 7.32 
2 o 2 1.63 11 8.94 
2 o 2 1.63 13 10.57 
o o o 0.00 13 10.57 
2 o 2 1.63 15 12.20 
3 o 3 2.44 18 14.63 
7 o 7 5.69 25 20.33 
4 o 4 3.25 29 23.58 
3 o 3 2.44 32 26.02 
2 o 2 1.63 34 27.64 

o 1 0.81 35 28.46 
7 o 7 5.69 42 34.15 
3 o 3 2.44 45 36.59 
2 o 2 1.63 47 38.21 
5 o 5 4.07 52 42.28 
3 3 6 4.88 58 47.15 
o 10 10 8.13 68 55.28 
o 6 6 4.88 74 60.16 
o 3 3 2.44 77 62.60 
o 3 3 2.44 80 65.04 
o 2 2 1.63 82 66.67 
o o o 0.00 82 66.67 
o 4 4 3.25 86 69.92 
o 6 6 4.88 92 74.80 
o 6 6 4.88 98 79.67 
o 7 7 5.69 105 85.37 
o 2 2 1.63 107 86.99 
o 4 4 325 111 90.24 
o 3 3 2.44 114 92.68 
o 3 3 2.44 117 95.12 
o 4 4 3.25 121 98.37; 
o 1 0.81 122 99.19 
o o 0.00 122 99 19 
o o 0.00 122 99.19 
o 1 0.81 123 100.00 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
consultoría actuaria! 

iv) SALIDAS (DEL GRUPO POR EDAD AVANZADA) ESPERADAS ACTUARIALES 

La siguiente proyección muestra el número de personas que hará efectivo su 
derecho a salir del grupo por vejez y por tiempo de seNicios en cada año. 
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Municipio de Metepec 

Salidas (del grupo por Edad Avanzada) Esperadas Actuariales 

Personal Total 

Acumulado 
Personas · . Porcentaje Personas Porcentaje -· 

2018 0.60 4.77 1 4.77 
2019 0.63 5.05 1 9.82 
2020 0.44 3.49 2 13.31 
2021 0.55 4.38 2 17.69 
2022 0.51 4.06 3 21.75 
2023 0.47 3.75 3 25.50 
2024 0.59 4.73 4 30.23 
2025 0.56 4.48 4 34.71 
2026 0.38 3.04 5 37.75 
2027 0.28..._ 2.23 5 39.98 
2028 0.21 1.68 5 41.66 
2029 0.30 2.41 6 44.07 
2030 0.22 1.79 6 45.86 
2031 0.19 1.48 6 47.34 
2032 0.27 2.14 6 49.48 ~~ 
2033 0.31 2.48 7 51.96 ~ 2034 0.26 2.05 7 54.01 

~ 2035 0.29 2.30 7 56.31 
2036 0.35 2.80 7 59.11 Q 2037 0.48 3.84 8 62.95 
2038 0.47 3.75 8 66.70 .~ 
2039 0.46 3.66 9 70.35 ~ 
2040 0.43 3.39 9 73.75 ~ 
2041 0.36 2.88 10 76.63 ~ 
2042 0.42 3.36 10 79.99 Q 
2043 0.41 3.26 10 83.25 C:? 
2044 0.35 2.77 11 86.02 
2045 0.29 2.34 11 88.36 
2046 0.24 1.89 11 90.25 
2047 0.23 1.80 12 92.05 
2048 0.20 1.60 12 93.65 
2049 0.18 1.40 12 95.05 
2050 0.15 1.16 12 96.21 
2051 0.11 0.89 12 97.10 
2052 0.10 0.76 12 97.86 
2053 0.08 0.66 12 98.52 
2054 0.07 0.53 12 99.05 
2055 0.04 0.35 12 99.40 
2056 0.03 0.20 13 99.60 
2057 0.02 0.13 13 99.73 
2058 0.01 0.09 13 99.82 
2059 0.01 0.07 13 99.89 
2060 

f 
0.01 0.06 13 99.95 

~ k;i~' 
0.01 0.05 13 100.00 



VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 
consultoría actuaria! 

v) VALQR PRESENTE DE LAS OBLIGACIONES, BALANCE ACTUARIAL Y 
-PRIMAS ÓPTIMAS DE LIQUIDEZ (modalidad Aportación Actual) 

Los cuadros muestran el monto de los pasivos contingentes generados por el 
grupo total de trabajadores del Municipio con fecha de corte al 31 de diciembre 
además del balance actuaria!. Asimismo, se hace la distinción entre los siguientes 
grupos de personal: 

a. Activos actuales 
b. Pensionados actuales (en su caso) 
c. Nuevas generaciones. 

También se muestran los flujos anuales de ingresos, egresos, aportaciones 
extraordinarias esperadas y saldos de las reservas técnicas en pesos constantes 
del año de estudio que se requerirían para hacer frente a los compromisos 
futuros. 

Las gráficas bajo el método Prima Optima de Liquidez en su modalidad de 
Aportación Actual, muestran el comportamiento futuro de los ingresos (en caso de 
realizar aportaciones) y egresos por prestaciones contingentes. Asimismo, 
muestran el comportamiento de las reservas técnicas futuras que se generarían 
con las aportaciones (en su caso). 

Total 3.00% 1 0.00% 2018 1a, 1b, 1c 1a, 1b 

En todos los casos, las aportaciones y los egresos se calculan sobre la nómina 
pensionable del personal activo. 

Cabe hacer notar que tanto los cuadros como las gráficas tienen un subíndice. En 
el caso de los cuadros el subíndice a representa el valor presente de las 
obligaciones, el subíndice b representa el balance actuaria! y el subíndice c 
representa el flujo anual de ingresos, egresos, aportaciones extraordinarias 
esperadas y saldos, mientras que en las gráficas el subíndice a representa el 
comportamiento de los ingresos y egresos y el subíndice b representa el 
comportamiento de las reservas 

Para poder interpretar las gráficas, es necesario definir lo siguiente: 

► Egresos (línea roja), representan los costos estimados del Municipio de 
Metepec con fecha de corte al 31 de diciembre tendría por el pago de las 
prestaciones contingentes. 

► Aportaciones (línea verde), representan las cuotas y aportaciones (en su 
caso) que se utilicen para el pv. prestacione o ti entes. 0ft' 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 

consultoría actuaria! 

► Reserva, es el saldo estimado que tendría el fondo resultante de la 
diferencia entre los egresos y los ingresos (en su caso). 

Dado lo anterior para obtener el monto en pesos, es necesario multiplicar el 
porcentaje de los gastos. ingresos o saldo que se muestra en la gráfica por la 
nómina vigente en el momento deseado. 

\(

- ,:-~~Mel~ . 

l ,J.•~ .A 
,,, .. , -4" ':'f 

~ . : 

1 ' ) 1 ;~ . ., .. 
2020 ~\ 2:.~& 

1 un gobierno~~§~~~ 

· 1 



J 131 

Antigüedad, Vejez y Cesantía 
a).- Titular 
b).- Beneficiario 

" lo,alid., po, """' ,¡eoas " ,,,baio 
a).- Titular 
b).- Beneficiario 

Viudez, Orfandad y Ascendencia 
por causas ajenas al trabajo 

~ acidad po, """' del t,aba¡o 
a).- Titular 
b).- Beneficiario 

ez, Orfandad y Ascendencia 
por causas del trabajo 

Pagos únicos 

Beneficiarios actuales 

~ Sobfotal 

Gastos de administración 

Costo de servicio médico 

Total 

Reserva 
Aportaciones de pensionados 

Valor presente de sueldos futuros 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

128,81 1.63 

0.00 

128,811.63 

Cuadro 1 a 

Municipio de Metepec 

Personal To tal 

Valor presente de las obligaciones 

Tasa de Rendimiento del 3.00% 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

1,759,746.27 1,888,557.90 

0.00 0.00 

1,759,746.27 1,888,557.90 

0.00 

0.00 

1,888,557.90 

0.00 

~ 
0.00 

71,424,399.42 
/ 

~~O{,o a-o,/"o 

1 

11 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

0.00 

u 11 u 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

13,682,381.87 

0.00 

13,682,381 .87 

0.00 

0.00 

13,682,381 .87 

0.00 

550,833,935.95 

~ 

.1 

11 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 

15,570,939.77 ~ 
0.00 ~ (> 

15,570,939.77 V 

0.00 {) 
0.00 1 

o 
15,570,939.77 ) 

0.00 ~ e 
0.00 () 

") 

622,258,335.37 n 
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Cuadro 1 b 

Municipio de Metepec 

Personal Total 

11 

Balance actuaria! al 31 de Diciembre de 2017 

Tasa de Rendimiento del 3.00% 

Aportación activos 
Aportación pensionados 

Activo actuaria! 

Reserva 

Valor presente de aportaciones futuras de los 
activos 

a).- De la generación actual 
b).- De las nuevas generaciones 

Valor presente de aportaciones futuras de los 
pensionados 

a).- En curso de pago 
b).- De la generación actual 
c).- De las nuevas generaciones 

Total activo 

Pasivo actuaria! 

Valor pte. de obligaciones 

a).- Personal actualmente pensionado 
b).- Personal actualmente activo 
c).- Personal nuevas generaciones 

Total pasivo 

~~::rit)lsupe,a~~~: [t O O>~ Y1 ?' 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
1,888,557.90 

0.00 

1,888,557.90 

(1,888,557.90) 

0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
1,888,557.90 

13,682,381.87 

15,570,939.77 

(15.570,939.77) 
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Cuadro 1c 

. Municipio de Metepec F U;;; • -::=: J 

Flu10 de Egresos, Ingresos y Saldos 11 [¡ 1 /2,~,í,;f';ó<'.'.~~ 
(~~~-~ PersonalTotal 11 1~ ll~~r¾:t~ f ~ 
ff'-~' t ~ 

Tasa de Rendimiento del 3.00% 11 1--: 1 \~ ~ ~ ~:~;; 
Millones de Pesos de 20 17 , 1 ' r:- · -•-

• -:-, -1 .,;,. ·-L---
A/ÍO ,: ·· .·.-. · Egresos - Activos .;¡•,·~~•• <-.: Patrón , ·,···Extraord1narras Saldos ------

2018 0.23 0.00 0.00 0.23 0.00 

~ 
2019 0.25 0.00 0.00 0 .25 0.00 
2020 0.26 0.00 0.00 0.26 0.00 
2021 0.27 0.00 0.00 0.27 0.00 
2022 0.28 0.00 0.00 0.28 0.00 
2023 0.29 0.00 0.00 0.29 0.00 
2024 0.30 0.00 0.00 0.30 0.00 
2025 0.31 0.00 0.00 0.31 0.00 
2026 0.32 0.00 0.00 0.32 0.00 
2027 0.33 0.00 0.00 0.33 0.00 
2028 0.34 0.00 0.00 0.34 0.00 
2029 0.34 0.00 0.00 0.34 0.00 
2030 0.35 0.00 0.00 0.35 0.00 _ \ 
2035 0.42 0.00 0.00 0.42 0.00 -;;::_) 
2040 0.46 0.00 0.00 0.46 0.00 O 

~ 
2045 0.49 0.00 0.00 0.49 0.00 ¼ 
2050 0.52 0.00 0.00 0.52 0.00 ...,¡, 

2055 0.54 0.00 0.00 0.54 0.00 _ ("\. 
2060 o.57 o.oo o.oo o.57 o.oo V .....) 
2065 0.60 0.00 0.00 0.60 0.00 
2070 0.63 0.00 0.00 0.63 0.00 1 

# 
2075 0.66 0.00 0.00 0.66 0.00 ~ 
2080 0.70 0.00 0.00 0.70 0.00 
2085 0.73 0.00 0.00 0.73 0.00 L.,../ 
2090 o.77 o .oo o.oo o.77 o.oo e 
2095 0.81 0.00 0.00 0.81 0.00 ) 
2100 0.85 0.00 0.00 0.85 0.00 
2105 0.89 0.00 0.00 0.89 0.00 :') 
2110 0.94 0.00 0.00 0.94 0.00 ' 
21 15 0.98 0.00 0.00 0.98 0.00 
21 18 1.0 1 0.00 0.00 1.01 0.00 

~._, 8R.:nv,fo O>oYIO ~ 
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2018 2028 

Gráfica 1a 
Municipio de Metepec 

Comportamiento de los egresos y aportaciones futuras 
Personal Total 

2038 2048 2058 2068 2078 2088 

Período analizado 
\ ~ Aportación Actual y Aportación Extraordinaria al 3.0% 

-:;;'I"'" ~ ~ - Aportación -Aportación Extraordinaria - Egresos 

h;~w f3 '{)_crf. () (t ~ Cbo~¿ p 
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2098 2108 2118 
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Gráfica 1 b 
Municipio de Metepec 

Comportamiento de las reservas futuras del fondo 
Personal Total 

(0.30) ...___ ___________________________________ ~ 

2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 

Período analizado 
f) í\ - ~ Aportación Actual al 3.0% 
J'DILel'OLIO 0SOYl'{3 

1 ---+- ReseNa 1 

~ r e, 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 

consultoría actuaria! 

vi) FORMATO 8 DE LA LEY DE DISCIPLINA FIANACIERA 
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TipodoSlotoma 
Prestac,On laboro! o Fondo general para trab,aJ&dores óet estado o municipio 
Beneficio definido, Contrlbvc:60n def'lnk,a o M1~ 

Población aflll&da 
Ac!M)S 

Edadmá>óma 
Edad mínima 
Edad promedio 

Pensionados y Jubilados 
EdadlTlá>oma 
Edad mlrwna 
Edad prOtr<>d,o 

BenelieiMo$ 

PromedlO de al'lo8 de ServiclO (lrabaj&dol'et acbVOS) 

Aportadón lndMctual al plan do ponStón cono % dol salario • 
Apor1aclón del eme público al plan de pon,lón como % del salarlo • 
Crecimemo espe,ado de los pensionados y lubiladoo (como%) 
Cree.miento esperado de tos acbvo, {como%) 
Edad de JvbiLadOn o Pensión 
Esperanza de vida 

Ingresos del Fondo 
Ingresos .Aooales al Fondo de Pensiones 

Nómk\aanuel 
Activos 

Pensionados y Jubdadoo 
BeoeflCtaflos de Pens()0.8d01 y Jubítado6 

Monto menauaJ pot penslOn 

"""""° Mlnmo -io 
Monto de ta reserva ~ 
Valor pre...,,te de lae obligaciones • • 

Pensiones y Jubilaciones en et.n0 de pago 
Generación actual 

1 
, 

Gone<ociones t1A...-as \ , \ 1 ¡ 
Vafof presente de tai.L..l._._ ... asoc(adas a loe: aueldos,futuros ~ 
cotlzactcln 3.00% ·;--,·¡-- ·' ' 1 

GeneractOn actual , .,, , 

Generaciooea IIAc... ~'-" /V 
V' '1/(' 

Valor preaonte da at>drt.cionN Muraa, -....:::._lÍ! • ; -:,., (:) 
Gone<aciónac1ua1 1. · I · 2 r. ~o ~ PEr H\0~2024 
Gene,aciOnesfvt\xas V '- ~ 
Otros Ingresos • , 

Un gt•tJt e rn o de!(}?}{).~ 
06flclt/super6vlt ac 
Gane,ación actual 
GeneraclOl'léS futuras 

Ponodo do auflclencla 
No de descapitalzación 
Tasa de rendlr'ntento 

Estucflo actuarlaJ 
Alto de eCaboración del estUCJIO actuanal 

• • • •• 11 • 

Municipio de Metepec 

Informe sobre Estudios Actuariales - LDF 

Prescac;on Laboral PrestaciOn Lat>oral 
NA NA 

123 123 
83 83 
18 18 
37 37 
o o 
o o 
o o 
o o 

1.23 1.23 1 
0.00% 

0.00%1 0.00% 0.00% 
NA NA 

0.5826% 
056~~1 NA 

NA NA 

0.00 0.00 

12,4 14,312.00 12,414,312,00 
0 .00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0 .00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0 .00 
0.00 0 .00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

0.00 

000 1 0.00 0 .00 

2018 2018 
3.00'll 3.00'll 

2018 2018 
Valuaciooes Valuaciones 

PreslaciOn Laboral 
NA 

123 
83 
18 
37 
o 
o 
o 
o 

1.23 
0.00% 
0.00% 

NA 
0.5826% 

NA 
NA 

! 
0.00 

12,41 4,312.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0 .00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

0 .00 
0.00 

0.00 
0 .00 
0.00 

0 .00 
0.00 

2018 
3.00% 

2018 
Vajuaciones 

•• y ■■ ll J r ] 

Pres1ad6n LabOral PrestaciOn Laboral 
Bonetlcio Definido BenellcloOefJn.do 

123 123 
83 ~, 18 

3! 1 

37 
o 
o 
o ,;¡ o 1 

1.23 
0 .00% 0.00% 
000% 0.00% 

NA 

NA/ 0.5826% 0.5826% 
NA¡ NA 
NA NA 

1 

0.00 0.00 I 

12.414,312.00 12,414,312.00 
0 .00 0.00 
0 .00 000 i 
0.00 0.00 1 
0.00 0.00 
0 .00 0.00 

0.00 0.00 

0.00 0.00 
1,888.557.90 1,888,557.90 

13,682,381.87 13,682.381.87 

0.00 000 1 
0 .00 0.00 

0.00 0.00 
0.00 0.00 
0.00 0.00 

e 1.sea.&s1.oo> (1,8S8.5S7 90) 
(13.68?.381.87) 111.68.0 '.181 07) 

2018 2018 
3 .00'll 3.00% 

2018 2018 

Actuariales del Norte. Actuariales de4 Norte. Actuanales def Norte, Aciu~:::::s Norte,! Act;,,-::-::Nale. 
s.c s.c. s.c. s. c. 1 s.c. , 
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VALUACIONES ACTUARIALES DEL NORTE 

consultoría actuarial . 

VI. COMENTARIOS GENERALES Y RECOMENDACIONES 

De acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados, las 
obligaciones por pensiones y otras prestaciones económicas, no se generan al 
momento de la separación, sino durante la vida activa del trabajador. Por lo anterior, 
dicha obligación debió reconocerse durante los períodos en que el trabajador prestó 
los servicios, lo que hubiera evidenciado el crecimiento paulatino de los pasivos 
contingentes. 

Es importante mencionar que la exactitud de los resultados del presente estudio, 
dependerá de la veracidad de la información del personal evaluado, los requisitos 
y las bases de cálculo de las prestaciones que fueron otorgadas y explicadas a 
nuestro despacho. 

Agradecemos la confianza depositada en nuestro despacho para el desarrollo de este 
trabajo. 

,L.-~ - -----

Aten t amente 

et. Francisco Miguel Aguirre Villarreal 
Director General 

Cédula Prof. 5508498 
Actuario Certificado en Pasivos Contingentes Nº 091 

CNSARNJ/DGNC/RA/095/2014/R-2017 
e 11-oso1-1 
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'.\~:-~ 11 MUNICIPIO DE METEPEC, HGO. F,~·! CALENDARIO DE INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2021 (SUMARIZACIÓN DE RECAUDACIÓN 2021) 
1 

Anual Enero Febrero Ma~o Abril Mavo Junio Julio Anoeto Sentlembre Octub,. Noviembre Diciembre 
"l , . ;,o I otal 55 102 294.00 4178 413.111 5304285.75 4. 123 1146.00 5 480 148.38 3 323 789.29 4 984 301.54 4 231 892.65 4 247 812.14 4.204 753.92 0.00 0.00 0.00 

111p" ' LOS NGRESOS 44 700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 O.DO 0,00 O.DO O.DO O.DO O.DO 
~ S Y E!SPECT CULOS PUBLICOS 22 35000 0.00 0.00 000 000 0.00 0.00 000 000 0.00 

/-~ OTROS S Su• RE LOS INGRESOS 22 350,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 000 0.00 0.00 

1 

2 O 2 0 ',.. ÍMPUl!9'T08 soeRI! EL I TRJMONIO 828 300.00 24ll 814.08 219 831.00 125 514.00 55 747.20 25 510.00 28 504.00 28 014.00 131187.00 13 525.00 O.DO 0.00 O.DO 
PR ~ 1 628 300.00 245814.06 219 831 .00 125514.00 55 747.20 25510.00 28 504.00 2606400 13987,00 13 525 00 

un ,-:ob bllPUE9TOS n-- .t. ~DUCCION, EL CONSUMO Y 18,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 o.oo 0.00 0.00 0.00 0.00 
1 A~ TRAN ACCIONES 

TAASLACIC NDEDOMINI 18000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 000 0.00 0,00 

'1 ACCE 59 740.00 1 088.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 
DE •~wOc:. O PREDIAI. 59 740.00 1 088.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

DERECHOS POR EL USO, GOCE, APROVECHAMIENTO 
O EXPLOTACIÓN DE BIENES DE DOMINIO P0BLICO 

4M50.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

PANTEONES 39 350.00 0.00 0.00 000 0.00 Q,00 0.00 000 000 0.00 
RASTRO 1 000.nn n.oo 0.00 000 000 0.00 000 000 000 0.00 
DERECHOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 1 793, 118.00 155 554 85 130 795.50 11U.. ti~.&O 128 829.87 135.919.00 85 707.74 41062.48 53 235.84 55 792.58 O.DO 0.00 0.00 
ALUMBRADO PUBLICO 309000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 

11 
ASEO PUBLICO 10800.00 3 805.95 0.00 0,00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 
CERTIFICACIONES. CONSTANCIAS Y LEGALIZACIONES 412,000.00 14,088.00 44,293.00 31,751 .00 23,090.00 17,028.00 22,240.00 18,002 00 36,655 00 25,828.00 .-· 
LICENCIAS Y PERMISOS 51 200.00 520.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
LICENCIAS Y REFRENDOS PAAA EL FUNCIONAMIENTO 101 ,000.00 21,042.00 4,893.00 5,500.00 491.00 2,965.00 676.00 1,344.00 2,534.00 7,750.00 

(\ 
COMERCIAL INDUSTRIAi. Y DE SERVICIOS 

EXPEDICION DE LICENCIAS, PERMISOS O 162,740.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
AUTORIZACIONES PAAA ENAJENACIÓN DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS 

r"i PERMISOS PAAA ANUNCIOS Y PUBLICIDAD 6 400,00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 2 016.00 0.00 0.00 855.63 
'- AGUA POTABLE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 49690000 104 987.00 71 760.50 59170.50 87 284.50 101 118.00 24 693.00 1015650 3 237.50 3 548.50 

REGISTRO CIVIL 39 350.00 7 150.00 3432.00 572.00 0.00 0.00 0.00 28600 0.00 572.00 
PRESTADOS POR AUTORIDADES DE SEGURIDAD 1,250.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 
PÚBLICA 
ESTACIONAMIENTO DE VEHICULOS EN LA VIA 
PÚBLICA 

6,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 

DERECHOS DEL REGISTRO FISCAL INMOBILIARIO 98 900.00 3962.00 6 417.00 7352.00 8 291,50 14 808.00 11 112.00 10239.50 9085.00 7 149.50 

' 
SERVICIOS DE VIGILANCIA CONTROL Y EVALUACION 5 92,878.00 0.00 0.00 0.00 9,672.87 0.00 4,970.74 1,034 48 1,724.14 10,288.95 
AL MILLAR 
CONCURSO O LICITACION 2 600.00 0.00 0.00 000 0.00 000 0,00 000 000 0.00 
DERECHO ESPECIAi. PAAA OBRAS POR 1,200.00 000 0.00 000 000 000 0.00 0.00 000 0.00 
COOPERACION 
ACCESORIOS 8.uuuoo 0.00 O.DO 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 
RECARGOS 8 000.00 0.00 0.00 0,00 0.00 000 0.00 000 0.00 0.00 
PRODUCTOS 148450,00 11.34 103.42 3.41.&.81 1 492.08 3189.28 2H3.09 1 553,88 1.un,12 1982.38 0.00 0.00 0.00 
DERIVADO DE BIENES INMUEBLES 23450.00 0.00 0.00 3233.00 1 285.00 2 260.00 2 275.00 1 385,00 1 455.00 1 245.00 
DERIVADO DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 55300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 671 .00 000 000 0.00 871.00 
OTROS PRODUCTOS 3800.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 
PRODUCTOS FINANCIEROS DEL RAMO 26 5500.00 11.34 103.42 181.81 207 08 238.25 388,09 168 88 85.12 68.38 

~ 
ACCESORIOS DE PRODUCTOS 1 300.00 0.00 0,00 000 0.00 0.00 0.00 000 0.00 0.00 
DERIVADO DE BIENES MUEBLES E INTANGIBLES 57100.00 0.00 0.00 000 0.QO 0.00 0,00 000 0.00 
APROVECHAMIENTOS DE TIP<'l CORRIENTE 43 ···'·"' 0.00 0.00 0.00 7.171.00 57500 800.00 1 480.00 578.00 15.199.00 0,00 o.oo 0.00 
MULTAS 23 40000 0.00 0.00 0,00 0,00 0.00 000 000 0.00 0.00 
INDEMNIZACIONES 1 250,00 0.00 0.00 0,00 000 000 0,00 000 0,00 0.00 
REINTEGROS 1 250.00 0,00 0.00 0,00 0,00 0.00 0,00 000 000 17 649,00 
ACCESORIOS DE APROVECHAMIENTOS 2 500.00 000 0.00 000 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 000 
OTROS APROVECHAMIENTOS 14600.00 0.00 0.00 000 7171 00 575.00 800,00 1 "80,00 57500 550,00 
PARTICIPACIONES 34573.787.00 2H3 358.78 3 340 563.99 2 277 231,88 3 653197.81 1344363.19 3272107.55 2 545 399.82 2 561748.85 2498818.34 0.00 0.00 0.00 
FONDO MUNICIPAL DE PARTICIPACIONES 21 863 561 .00 1592473.33 21 59 491 ,69 1377815.09 2406 864.76 1100000.54 1 703145.54 1486014 82 1 698506.87 1459668.75 
FONDO DE FOMENTO MUNICIPAL 9147629.00 701 627.79 842 420.86 677 876.40 898 47815 467.97 1 37' 173.2• '"'26909 744 958.91 705999.69 
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MUNICIPIO DE METEPEC, HGO. 
CALENDARIO DE INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2021 (SUMARIZACIÓN DE RECAUDACIÓN 2021) 

FONDO MUNICIPAL SOBRE LA VENTA FINAL DE 580,419.00 25,847.68 35,859.50 38,972.89 
GASOLINA Y DIESEL 

27,247.08 29,73◄.50 30,667.3◄ 32,105.51 31,737.79 38,555.◄0 

LA FEDERACION 0.00 157 091 76 100697.80 101 488.69 85,30 102 953.72 103630.70 175 ◄0519 59.01 206 513.17 
IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCION Y 575,721 .00 3◄ ,501 36 60,◄85.30 28,998.99 27,669.53 24,068.28 6.77 26,07977 28,151 .◄7 29,225.35 
SERVICIOS 
COMPESACION DEL IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES 38,232.00 3,321 .00 3,321 .00 3,325.◄3 
NUEVOS 

3,321.01 3,323.24 3,323.67 3,324 61 3,325.37 3,325.90 

IMPUESTO SOBRE AUTOMOVILES NUEVOS 168 7◄◄ .00 22 891 .46 22 777.32 14 37-4.84 16838.76 20400.26 17 808,96 18 862.◄◄ 20 327.45 18 870.60 
FONDO DE FISCALIZACION Y RECAUDACION 999 ◄81 .00 125602.◄0 38 565.52 38576.42 272674.◄8 63 395 35 38 657.52 97 33◄.35 38675.63 36853.58 
Fondo de EatabUizacion de los Ingresos de las Entidades 0,00 0.00 78,945.00 3.11 18.74 19.33 693.81 3.84 3.95 3.90 
Federativas IFEIEF) 
DEVOLUCION ISR 1 200000.00 157 089.00 100680.00 101 425.00 0.00 102 843.00 103 573.00 17536400 0.00 206238.00 
APORTACIONES 17 7<18 849.00 1 812 588.04 1 812 971.8-4 1 813 "39.83 1 813 710.-42 1 914199.10 1 814472.19 1 918100.57 1 819497,82 1818403.38 0.00 0.00 0.00 
FONDO DE APORTACIONES PAAA LA 9,287,836.00 916,032.69 916,336.37 916,685.46 916,952.63 917,302.76 917,558.06 919,106.36 919,708.92 919,639.96 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
FONDO DE APORTACIONES PAAA EL 8,461 ,013.00 
FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS 

696,555.35 696,63547 696,754.37 696,757.79 696,895 3◄ 696,91 4.13 696,994 21 696,788 70 696,763.42 

DEMARCACIONES TERRITORIALES Y DEL D.F. 
83 CONVENIOS 0.00 0.00 0.00 o.oo 0.00 200 034.75 48.97 52.00 50.11 35.2A 0.00 0.00 0.00 
PROGRAMAS FEDERALES 0.00 0.00 0,00 0,00 20003◄ .75 46.97 5200 50.11 35.24 
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MUNICIPIO DE METEPEC, HGO. 
CALENDARIO DE INGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2022 (CALENDARIZACIÓN DE RECAUDACIÓN 2022) 

·-~ 
&.17.1.l11M 1 111.2A 4 .. .,. 47M ·~ 1-1.11 

4-

410iirt-U4 
1eo.n1.oo 1a 21.00 

11~~ 
·••.oo 30 IOl.00 

3 ~oo 3 = .00 3n5.oo 3n5.00 
,a, 500.oo 145 .00 108 58 080.00 21 780,00 

5.000,00 s-oo 5 000.00 5 .00 5 000,00 
0.00 0.00 . ' 0.00 0,00 000 000 

414m.10 371.123.IO 271M7,70 11U11.10 111147.GI 3711JUC 74 72 12111-10 
218 ...,,50 t'MA71'\00 1J0.177.60 •785,00 1:12 011.00 1 357,00 34 714.00 43 3112.IO 

112,280.00 145,IOl,OO 108,358.00 n ,110<.oo 43,742.40 14,580,IO 29,191.80 38,452.00 

13,194.50 50,555.80 37,919.70 25,277.IIO 15,159.98 5,055.55 10,111.12 12,138.90 

312.50 250.00 117.50 125.00 75.00 25.00 50.00 12.eo 

2 050,00 1 940.00 1 .00 820.00 492.00 194.00 325.00 4 10.00 
U.471.U 42.001.63 31 a1.23 21Jtll..13 1Zln.41 ,-.01 CI .n 10 182.U 
5U71.50 41 Cl97.20 31 422.90 20 948.IIO 12.oea.,e , ,n.n 9379 ... to 474.30 

0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

108 33 10833 toe.33 :. 100.33 108.33 108'' 101.ll , .. u, , IU.33 , .. u, , .. u, , .. u, 3 MS.33 , IU.33 
'\ --,.33 · -•33 3 513.33 31513.33 3 513.33 3 513,33 3 583.33 

000 D~ 000 0.00 0.00 0.00 O.M 

0.00 000 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0JMI 0.00 

4,4'4,448.n 4,........_n 4,AM,441.n 4-,441.n ..-.n 4,-,441.n 4-,441.n ._...., .... n 

21511" ,5511• 1 599 2551 81111 2.as1-- 2551 599 2.~, .. ,5511 
181" 1 812,550 1 912550 1A12550 1 912.550 t 812!1.."III 1 912550 1 812 

D,00 DOC 0.00 0,00 0.00 O.DI 0.00 
D,00 D.00 0.00 0.00 0,DD o.oc o 0.00 
0.00 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 O.DI o.oc 
0.00 0JMI 0.00 0,00 0.l)II 0.00 0.00 0.00 

o.oc O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 07'1 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
0.00 OJMI 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00 0.00 

•• ¿UO.ft21.U ,~1 JUIM1- 1 

so ,¡¡¡ STTll.00 23 ••· • 2: . 
3 ns oo 3n5, 

29 040,00 14 •~ 
5000"' 5 000,00 

000 0DD D o 
UTTS.14 111147.01 UTTS.14 , ... ,.,, 
25 035.IO 521ff1 ,0C 29035!§0 11178 

21 ,171.20 43,742.40 21 ,171.20 7,29CUO 

7,513.3' 15,195.58 7,583.3' 2,527.75 

37.50 75.00 37,50 12.eo 

249.00 ,112.00 249.00 12.00 
1:..2.11 1µn.41 l..!192..11 2 .11 
e~.sa 12 559.15 8214.&e 2 .ee 

0.00 0.00 000 0.00 

10833 10033 1 1 
, -•.33 3113.33 SIU.» 3 AS.» 
3 513" 3513~ 3 ..... 3 1513,, 

º"' o~ 0111 o.oc 

0.00 0.00 0.00 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 

0JMI 0.00 0.00 0.l)O 

4-,441.n 4_...._n ,, ... ..,.,17 3, ... ..,..17 
,es,¡; 2551 599 2 •._, eoe 2 551 Cl99 
1812 1 912550 Cl95640 ,--o 

0.00 000 OM 0.01 
0.00 0.00 noo O.O( 
000 000 nM 0.tli 

0.00 0.00 OJ)II 0.00 

0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 000 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 
0.00 0.00 0.00 0.00 

L--
c 
t') 

~ 
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- - DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO - -

lte¡;islrad,, coniu :irticulo ,Je 2a. d.tse con fecha 2.1 M septierabre dt 1931. 

IJLrectur: L1r. Rub<1 lo Zamora Jimtutz, Director Grnenl de (jnl,trnación 

Super ,1101: L•<. Rr,.'olfo \'al1lerp•110 Ful Ion~, Sub-Uiredor Gener:il de Golitrnadón 

'felélouD8 : 2-10-57, 2-31-84, 1-J 1-i s. 1-J 1-9,l -----37TZ-"ª""=---.,..--...--.----,---~ .. 
l'ACIIUCA DE SOTO, 1:GO, úCJUllRE 16 DE 197'1 

3!1111!'"1 ~ .wwwz ·~ -'"' 
Ce n ti on,rto dt fH1!11a, 111 t.lf)Oftuna r- bl.C1:.a.1 de Ed.ct06. A"LSOS ) dcan,u tf,!P0'4(ionc-1 de uri<kr kgal qw c--.u 

111,puutos 1,,-g1,n I;, Lcy de t-lac1cnda tn \11{1or, ui c:0100 para C'VtlJr mnc·<c~rias dt"Vúluc100tt y ck■,orfs; u rtcuuda a Ju ptn0n.as 

ll'fttt.,.d,:u. a11 co4,o .• 1'111 CC. AdJ111tu>l.t1dorcs y Rcc.iucbdoru de Rcni...s cfd Es1,«to, cio oaün J. r&1UC1 de ,atuo de dtttd10S 
up«1f.canda las vl'us q11c dt ,e puhl,car1<. k,s ~crol ck t. p1rU-d.1. y t:oj&. cM Owio Gt.nl ck J~nlOI: cai q11e (-OftlC.a Jr 
:1,.111 1.o,rupo,1C!H"1 tt1_ Jt'gJ>),tindola cou f'I wl.o dt 11 Ofí<1na ,up,ccllva y firma del Enctot. 

GOUIERI\O UEL ~TAIJO IJE HIDALGO 

PODER EJECUTIVO 

5-6112 

. OSE LUIS SI 1/\ IU:Z. MOLINA, Gobernador Const1-
l11c1011:i: l11L1,r1no del l:::.sta,lu Ubr~ s Sotiernno de 
l-lul:.lgn,:,. sus hnL,t,mtcs, s:wed. 

ue Ji . ;'\I IX ("or~r~so C,o11~lil11c1onal ,;r4 r.~ .a.1-i 
ol J 1111. i¡, 1 .. t•ui,ln a 1,icn cxr•<li1· el 1iguiP11l•: 

DECRETO NUMFRO 59 

[J 11 XI .IX Cougreso Cousl1tucionnJ del E.e-utd1 
MI Ji,lulgo, üECltETA: 

8U&lt-.K I U 

5·Gll2-Ct i<to Núntc10 39 dd 11 Conr,reso lo
cal, íncultando al E,¡ecl/t.ivo del EstaJo 11ara donar " 
,~ D.s:1 de fas J\rlesaní.ts e lniluslrias Rura1es del C::.,;· 
l.odo. pn!dio urli.~no propiedad del Gobierno-G~f>..63~ . 

5-6JJ4.-becreto Número 64 del 11 Congreso lo
c,11, que adtcior,a írac,;io11es y u:icufo,, a la. Ley ,k, 
1 l~ieu,: .. fl.tumci¡>A'. 1 1 ey <le Ingresos para los Mu,ii 
c11,ios Jol E.st:ido de I Ji<blgo -636-GS7 

5-(iJ(/4 -Cw,ver.10 Qlli: usctil><-n el C. l)ir«to, (' 
r.ual de Tr:u•~•lo del r:.ataJo v el C Sectttario d• 
Tran:;ru1<es U1l-:onos y Sui>-Llrb:lnos ,le la Ciudad dt 
l 'achur.n.-f:7-628. 

.•\I 1 ,. llll\C de Estado, pua su SllllCIÓO y cum
plun:iento 

1 Jallo e el S, ,;, J'e Sesior . .,. Jel H Coni:res-, de 
::.S' :...lo, ~u l'~cl ur,. <le Soto, 1 Jid~!go, :. los ve111t1u1; 
d.. Jt: 1111 s Je se1¡llt•1n.b1 t! tn! m i I uovedeuloo ~elent,;o. 
y siete -1 )1;¡ulado Presiden le, Lic. RlJBl:.N UCONA 
l(LJ7~ -D pJt."llio Sec1etario, Proír MAHIO CRl:l 
l,OME2.-D111ulaJo Secretario, Prw. ATJ\NAQO 
'lNLJOLA Cll Rúb1icu 

Por t.;inlo, mando se imprima, publique y circule 
pnm su debido cumplimiento. 

. DADO en el Palacio del Poder Ejecu Livo, en ,._ 
Ca adnd de Pach uca de Sol.o, 1 lidalgo a los veintidc,i 
< ías' del mes de septiembre de mi' no~ooienlos seleuw 
.1· s iete -El Gcbemador Cons'itucionaJ Interino d~ 
úl ;\(f<), LIC' .JOSE LUIS SUAREZ MOLINA -0 54/ 
crslario el(\ Gobierno, LIC. FERNANDO LUCO VER· 
í•U7.CO -Rubrtc;1!. 

5-<ill4 

.OSL l;UI.S SLJAIU.:Z MOUNA. Gobernador Const·
t 11c1onal lnt.erit,o d,eí Eatado Libre y Soberano de 
Hidalgo, "sus habit.antu. sab..-,l: • 

< 1,e el ·¡ 1 XLIX Congreso Oonslilucional d.l Esf,.J, 
de I hdalgu ha tenido a. bien ex~ir el 5i¡ruientr 

OCCRITO NUMERO 64 

1-i 11 XI .IX rongrPS-O Conslit1,rionaJ d~I f~aJu 
de I IIJal¡¡o, Dl:Cf~l,IA: 

A1·t,culo l'rirrw,ro-Se adiciona. el A1'kulo 40 
,le ta Ley <le I facienda Munlcfp:il. con una. !raccióu 
XVIIJ, en Jo, términ05 siruionl.es: 

i\rtlt:ul-0 1 -Se faculta al e¡<culivo del Lstatlu 
¡,ara ,11,e :1 oiti:li, gratuito dor,:; " la 'Casa de lus A1·
l•sanias e lu<luslnas Rurales del úlndo de Hi,J,.íro"' 
el 1Jrcd1u urLl\no ubicado en Prrlongaciún Avu,ida 
Ju,,,-.,, ele 1esln Ciu,la.d de l'achuc-,, H¡o., p¡·opieJutl 
,'el CoL,lerno <lcl E.sta.t:o, sc&ún E.1crilura PúbllcA Nú
" ero 12,G44, 1!e íechn ~2 ,IP 1,1nrzo ole 1954, µnanJ, 
ni,lc l;i 'fé ,kl Notado l'úbhco Númei o L'no de1 Ois-
11 •to .hu1icial de Pnchuca, Hao, e inscrito en el R~ru
tri o Púu!ico de la Pro!Jie<l~,1 d~ este mismo Di3trit,, 
loaiu rl n(unero 2:;2 a frjns 533 <le' lomo 70, Vulunteu 
Jo ,1e !'ccl1:, 1:: ,le ::-go~lo de 1954 ,'t- l:1 Serrifin Pii• 

5-6113-Solicthid para que se tramite la ex¡,~~'ll· Arli«1fo 4o-Los derechos por la 
• ••• -~ ~J F.ióño Aqi•iles SerJán, ser,vicios al pübko se causara ¡,or 

p~tacióu d~ 
los slruientes 

Municipio de Pachuca, Hgo--638-G39 conceptos: •• 
• &-6H6-Solic1lud para expro¡,iar terrenos l)l'l"lr- XVIII -Servicio de alumbrado público. 

ntcleu:t.ea ni Eiido Je ~.-.,o. Municipio de Atotonil- Articulo S•1undo.-Se ndiciona 111 Ley de Jnir• •· 
tn de Tu'n, l➔go-639 hos pa.r:1 101 JIJ11n1cipioa del Esllldo en su AJUculo 

6-544G.-So1icítud p11ra cxrropi& r1trrenog ¡.,ei te 70 con una ír.icción XVII en l01 lénninos siruien(ea: 
nec;ElllfS a.' fii,le San Loreur.o Municip'o Je Cuau Artl•:ulo ?o.-Los de.rechos que c0t-n!eponden ., 
1!~. H¡¡n-6-,!,-,€◄0. los 1'111n1c11•·os serAn los ai¡uienles: .. 

_ -~"'.'º! .lu,),~Jales Y ll!\·ersos "li.40- .,v11-Serv1c10 de nlumbr:i<lo ¡,úblíco 
-- =----:;::::: 

:ado, J ncnunado "C•63 ,le 'il.• 'he •L•· . ero <;e • di, iona n la 1 "Y ,le In 
1 un. 

para que en los ~nninos okl articulo Q111! anltcedf, 
rollren el- dered10 por serv1c10 d~ alumbrndo ¡,ublic", 
y para. hru:er efe<IJvo dicho collro, deberán comen., 
,-011 la• Empresa. &unu1,istra<:cras J~ mergia eléc
llic.i la fo1111a l' li·m11nos quo J>crmi:::m lleva.r 3 calJo 
., recaudnc,ón correspondiente. , ., 

Articule Quinto-Se adiciona a ca.la uno <Je lo; 
PlllfH!II de f<rl>,trios virent.e. en los Munici¡i,na, un 
<•pllulo J,ñtro de' ·mulo ··r-erechos" que ~ de,. 
1oominai-:I 'Stn'ir.io de Alumbrado PülJJico", Je In. 
siguiente mauera: 

SERVIOO DE ALUMBRADO PUBLICO 

a)-Por concep o <lel servicio efe aiumbndo pú 
blico en Ju ca_ijes, plara.s, jardines y oleos lurues 
<lo uso comu o, los habilanle! de cada localidad están 
ou1 ig-adoa a contrHX1ir al pago que dirho 1t rvic:o, 
gtnet~. 

b) ....Son causanta; del Dt 1"!Cho óc Alumr,r•J 
Pt1bhc.o, l11a pt1"1ona1 ílsicaA o morales con domicili6 
en el MumCJ¡no, que hayan contr1~0 o en lo suc,.. 4 
s1vo coulrattn, con 1a Comisión Federal de 0eclrr
cÍ<!a.d o en su cll30, con la Compañía de Luz y Fuer-u, 
c!el Cenfro. a, liquidaci6n, sobre el corurnmo de enei
Efa etéctriu comprendida en 1os áiguientes tarifas: 

Clase de 
Tanl'a 

l A 

2 

8 
11 

12 

uso 
Domúl1co 
()<,,r.,,,t,cu (pam lor--1liJ•<l.s 
con cJtma muy cálrdo) 
Oomélti.co 7 Comercial 
Mediana industria 
Industria 
'1inerfa 
Gran lndu1Lria 

c)-Tomaudo como liase loa pa,oa meosuaJes ·o 
liimesl rnJ~ que ~reste concepto deba hacer ca,:J • 
caU1W1le a I• Conuaión Fe~al de Electricidad O en 
,u ~ oa la O•. de Lus y Fuerza del Centro, eo liqúi
daci6n, las luu que se autorizan a loe Municíplo1• 

¡.ara el cobro do este Otteclto, 10n la., airuieut.ea: 
Oel 5 O% ¡,ara la.a tarifa, Nos 1, 1 ·A y 2. 

Del 1 5':i pua •~ tarifas '-101. 3, 8, 11 y 12 

1 ll A N S I J O í' 1 O S : 

/\1 \:ll\,.? L J ,e I u { U.,t.:lo cfr. 1
.1 J llü 1, t1 .. 11c 

111a wpl'rí1c e <.ie 1 Oí2 ~O m2 (UN ;,IIL SEll:.N í A Y 
1 )( )S '-ll; 1 IIOS l t!\.Cl El\:T,\ Cl :\' í ,~,r 1110s CI ,. 

111as llur ks <kt 1,stauo d, 1-1, , -- ' u p1os ,le r:1 • • 'lt, lf•, 
po • c~n~I u ---==-- 'a¡,Uulo 11 "Ue loa Derechos", un 

:Psla1;u:·, lH!S J I f111111!H:.es y {t rJ 

1•.~rirnonio; en ca10 co,,lr:1110, 
1
0:i ,Je, •chos de pi 01,iooad <QUI 

[ ~ ,:.-..-..._....=- nra quen,u eu 1 • t.;rminoc ,1 
Prn11<'.'lo- l.tt,, IJ<,.:.i.to ~,,lrar .. ~n ,igor 1) J,n 

siguiente de ,u publicación en el Penódlco Qflcltl 
,!.t Esla.cfo 

1 •R \P< •S), • 5 y ,·nlin I nc•:i.c 
1 - 1 • y 1 ,, 

,( 

• ;:i, tl < r e ar :u: , , ~ .._ l r, t 3:1 , 
1 l f![ll\'TA Y 1 IH:S MíoTIIOSJ con 1 , rs.• l~Clfs rn~-

l' y. 1 I' t· u , 11 O ((~'\T 1CE' ·mus> 
• • ,:n11 • er. :>.l'xJ<o Pacl ucn 

:\1 t, 1110 3 1 n clonac11,r1 ,le pi ~ilio Jcsrr II l 1e"e 
11 0 111 i,1,<I 'I 1• pf or2111 sin lJ 1'C"C • 11111'1 

ltrhn 

1 1, \ N s 1 '> ' l 

l CUIC e 

,!, 1 Estado 

Se¡;u1wlo -l.;, Escntt•ra 
ter nt~11:11<la anle No'aro l',ibiro ,kJ .,. 
hl¡¡o Y lvs ¡¡Aslos, 111,¡;,e,;(0,¡ y hrnu111uio, ,¡ur O('., 
z1:.l11c, 11e1A11 r 11ht1 1,! J)(lr ,1 ,l1J•1 l i111,'I 

e Sd 

. . ce .~, o J 
o 1JJd1~stnnl E.'!cluyéndosr ;r. los 

er.er¡¡ia emp'<:11ri11 ¡mr;: riego agríen 
e 11ixtiunal 

J••rter,e ,¡u•• lo,, Mu 
l ,~ ,¡, a· .u.iírr•J, 

11 tn y • 1 "at: V 1 

Al l:jc..; •üvo de' Es:., Jo ,, rn su aana.;n y cun, 
1 '1mlt!r1to 

Dado ~,, el $a'6n el• Sesronrs de! 11. Cong,-..3, J•! 
E•ti<:o, en r~•lnrca Je Solo, J hda'go, a lo,, c~•lr• 
¿IRS del r.u:,&. e~ «tuU,e lle mif OOVKientos sclrn(..:~ 

}" ~iele -D11,11IM0 Pre,ucfenlt. 1 ir l!UBEN Uc<V'1~ 
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!' !~ i::11tndo SWWlllO, Profr MARIO CWfl. 
, • 1 11 .: -Unu nclo Srr1et.mo, l'l·ofr A 1/\NACIU 

tJ7../I ( 'I l -l{1ilJ11r.1.~ 

IM nutv:as cu11ce11011ea que a& otogartn y que acrin 
uliliiadas p;u a poner ell a't!rv1c10 el equipo que se 111t11 
c1011a en lólS Oáusu~ de e.,!t Convemo. 

, • L:--, tn, m:111,lo se 1 ,¡,i rtin, Jlllhhqur. ,. t:1rct1lr 
¡-;-itn "u tlcl.J.Jo cumpJimre11to 

, • , ., , f 11 e: P•11nc10 del P<1<1e1· C1tcul1vo, en 1-i
, , :, 1 de I rh••<n 1le S~lo, fl 11,Jgu, n lo~ con•.o 
,11. ~ .lel n:cs de <'Cluln ,le mil nol'e~1e,r;og selenla 
r ~it-t.<'-1:1 Cuberna,lur Co1,sl1tucio11n1 l11te11110 del 
[$ln,:o. LIC. JOSI:': LUIS SlJARE"/, MOi INA-EI Se• 
,,~u-rio ele Gobierno, LIC f-'F.RNANDO LlJCO VER
l'LtZ.CO.-Rúln➔cas. 

l>-610◄ 

( ON'.'ENIO que a11scribe11 ,11? una p .. 1rle t'I Sr. 
i•l '11 .rn (1 TU 1.0 J\RCECJ\, en s11 ~nnkl.er <le o, 
1 re 01· CenwiJ rle Tr.111s1lo en el Est..,do <le l-lid.1lro, 
ruu l:io :1tdl.:111:iotl1!s ()ti' te con!ie1-::?11 los Anlicu,os 
·, !" • :•,:-. d< :n I cy i'r. V1.1& de Con\llic•c:ón y ír;in· 

·,, 'e ·n ,·ttn,la Enli,lr,1 Fe,lernlivn. y <le l:i otn, el 
.. , "i;,:~ I.LII$ ROSANú MONTER!{lllllU, quien en 
. ·.fr. :1,"'f.n Ct! nc1 te lila coino Seca etnrio tic T1 nnspr-rte~, 
l "1·

1::•11t'~ y SulJ-1.11\Jnno. de 1,. l lniúu •'• Tra!Jaj"dor
•.ltl \'t•':inle y Sór.1ilnres Jel [~ni.Ju ,le Hi,ln'g<- y como 
;c:J r~ .. 1:·¡,'!11tlc cumú11 de fC's PresiJenif.,cs ele las Lín.e,'\s 
l lrhnuo, y Sub-U,º"""~ d• est.., r•udn.l • .,¡ <¡UO! su¡,IJtn 
n 1n, "'r.uie11lts 

C l. J\ 1 1 S t.; 1 ,\ S : 

1'11111eon-l.ns pa1tes •• ieconocen la peraonal•d•J 
""' la que 1,.ll1v1e11tn en le, c~lel>noc1a11 ,le· ix,uenLJ 
CCll\lflllO 

(.Ju111t:i-l.J Um:ctur GcJu,1aJ ~ Ttirt!!rlo tll ri 
l.sta,lu, ,e o ¡f,ga a ~~twn •r ante el ll.,ecuLivo del 
E,sta,:o, 1:, ~1c1ón de \rc111La y Jo~ oonces,one1 quo 
serAn dest111.1Jas, diez de los 1111smn1 a la pr.it..1e1ó,r 
dd ~• v1e10 Fliuhco ~ 1 r:111sporte d\e Peir.onaa. en 
la nalll ZOCALO-ORO.JrlO CENTRAL DE AUIO
UUSE5, y laa veintrdoa re&lante., se Jeat,norin a w· 
lmr laa nttesidadcs del Serv1c10 l'úlJhco <le Tro.nsport.! 
d,· l¼ sor•~ eu las d1fuen'es rutas que. comprenden 
!.·a Zu1,11e Urt1mn y Sub-U1ti.111n ele est.a ciudad. 

Suú-J\11,/1ns patles coovienen en que 111& treuita. 
y dos concesiones que se ¡egtionarán por el C. Director 
( ~ne, ni de Tníns,lo en el Estado, y que en su caso 
:.c.,n olotpC:aa 1101" e4 E,¡tc1f.1vo, ,.,rán clistribuidas 
col!~ loa Pw;ilsirr,arius de 1a, Lineas U.-b:in~ ., Sub
l '1 bnnns de esln ciudad, por •cuerdo unAnime Je auG 
:ir,1tmi111lus, cou inlerv•nción de la f)!.-eccl6n Cener,-f 
.:.! Tr:inailo en e' EslaJo . 

\rpt,m1 ~Llnt-. L:1 ~•11111 y SulJ-Urli1n11a de esla 
• :

1 ,f.~11; 3 Ll-:11i~ de su 1•~1tisc11tan·b. :e obli(U a wje 4 

l:u-ae ni estl~tio que ~!ice el ütp:il'talMnlo TEcnic:o 
,,. '· 1)1r-<cci,, (.rn,ra'·clc 1 ramito en" &lMJo, ,.un 
· • ~ Jr el tit.,· ''º :J UARRIO T)E SAN a..EM8'/TE-
1 ' U'fü) y l l!'P.AMll:Nl O C•.RRETl:RA REAi. 
n[I. ~IOV11:", QII'! 111voluc,., a 1as Uons ARBOUT0-
:,.1 ;¡¡ I11.X)l!/\-J<rr-oRM/\-OOS C/\RI OS·C'U0íl"OS· 
l<EJ\I . DE MIN/\S 

Oc-lnvA.-I lneas llrbnnna y S~Urb,n1s- de eet.i 
du,ln.d, se obli¡n a su.lotarse nl es"udio que el Ottrp, 
ncuico de lnrcn~ri: Je IA U•n:cclón de Tr,1111to ho 
rtalir.ado para la diveni{lcación clej servici1> VENTA 
PIUr:.T A-UNIDAD INFONAVíl" 2-TECNOLOCICO 
llECIONAL NUM. 20.COI.ONIAS. 

::~gt!l~ia .... ¡J,;-ca~ Ur~una y sui .. -u1 bnna3 de c.·sh 
c.,,.'aJ, ;,01 , oz rlcJ r~p.t~ellU>Jlt~ comú11 ,le los Pra
~•~t:, les b! l,13 uusmac:. r~cnrcen ex¡ulsan~•~· e ·1u~ 
;• , ~:·<E:;u:i,r, clorr~ü.: ~<>r e'. l:':jecuLivo ,l'il E.st..-aJú, 

:-·:n r1... r.:, ' 1 1 (a1.Au:o y ,.e 1nt.e.r,~ s'l'C :,J. y Q\te co1n
J::lc t~.,:,•11si.n1rrcnl~ ad loo ~cculrvo el olo1g11111i>i1-
( ,'4 ""' r. ,t.m:8, .,..:;, como dec1 e· nr su 1e\ic;caci611, au 
l.._lt'.•l.'h.'nJ o 11 t-esi:it:i~u, J,0r loi; mo-li-lus que u: eJLa. 
' ' ~ t 11 P.•l 11•3 "' U",cul11t1 ?.01 y _20:? ,n n LPy de Vln1 
cJa l..0111u111cRc16n y Tr/tr: to en ,.1 F.stt-Jo, 11d'emá, dr 

11~1•el AS raio ..-a y c:.\1sn.a ~ juirio ,lel f:1•cul1v0 t~,r. 

su/ic1cnte.r; p:1r:a rc,·oc., ~e nc-1, 0 ,'r rel'.'r 1a. c:itl\l. 

't
1

;'1 1 ,te.. Ja.1 conet ,,1 e 

Novena-Unos Urt>an,,a y Sub•Urbalus de esta 
c,u,ln.1 ft olih,:i II l)'llll'r en !ervicio las unidades re
queddns, que Jtl,eniu ieunir , .. condiciones f1J1M< 
en la C óusula ·rerc•"' del pl'.~•nte Con,,enlo, -., un 
P'azo 110 mnyor de ll'ti111tl dfos contaJoe ..1 partir J., 
h enll c¡a de la. ccll'csione, Q~ ce~n olorgadrla 

·1~1cera-J\l,11i,,,s prflt-s ,c1l1'1c.>?11 en qu, ·01 con· 
ccs:tnc, JlN ., e~¡ lo :ir ,is ~,a.s ¡,11i,,-cr-s del ül.:,<ln 
•ne,:t:i11Lc :i urr l.: ció, cu Je l"t·an-1 

,, b•l tlmua. 
1 ,1 ., (11 

XC 

1 I ¡ 

lu;ul; l<>a Utrw.11d( ff! 'se e I cn•o dc-11, 
1,111 ,,ce ttir,, el• fe.clo de 11\ f1Jcc1c11 Jt (:onf~s se I J •• 

1.c1.ic11 t :c-s l •. ,.:; /, l,.n5 (l!f" ·e ~uto1 JtLn 1x1r(. ~1 
[111 e ,11:1n ulo 'e o¡ 9:>nr 05 LM:,.110 y S11b-Urb;>110 
< •\:\se:? e 1cur tu11 !11 rr~111n1kf<', y U lm flU! ue 

11lt:1 ('11 1 m .,,, r •r IIIV(' i'f.: r .. 1 ,. 1 n et ll"io ,fr 

r,'.c mn-U; <A1 l lrl-.•nu 1 Sub-Urban,ra de 11!1• 
ciudad se ohht:n a pro¡,urciou:u e' servko rcqu. 11,h 
te .. fr 11,e M e 11dio Ot"r t:I (t1 e!JJ<' .Je l11r,nic1•, J, 
01 

1.u :;iLo ,~e J IJ rec,.ió, Jt-1 ff:11no haga n.L.,rc l,H 

ni,taklades l>ai·a ampliar !1ecuencia de salid2s y recu• 
r ndo, ,'e 11'<1 1mn, ,lt ~ector :'r.nieale ,fa esta c111<1 .. 1 

ni ri 1t1 Pr1l'!"'er:1 _J>u, l:i vpt1c:u6n tL? lns 1111,v~i 

canees un,~ c¡11e se 1,tllrgu .. 11 r rc)a las cuales s, po,· 
< r 11 1 f I• o I Ul1,o 1 .. 1 t• t!C'IÍti; 1,{o Cf1 a ("n 11

11 

,u ,,11rz.:. 
4u~ « r,u, 1 J-~~ s r,ur d [1e ul,·,o u, a lo, "'' , 
11 1 •MM u,·!); 11.13 V Su~ t" lt.•"ns ,,. est~ ttudld 

c~n .do-· ••Jo ti alea-s Je· v,,b ir,, 11~ua110 

1.>w nnn Sfgundn -t 111•~s t 1r1Ja11~s y Suli·l/1 ~nna, 
'" T!ln c111,J:i.l, re obl•ga y comp,nnEt~ R ~~r.11 
\OOY(IHOs ~IJJl' :trifos prr-fr1 !llci;\t.-, C(JI 'ª' t\f.111· 
rnc•etr<.'s Eat•uli:tnh ,., ,'tV dnn:<,'4.c th.:liDlltt,,l:as. fJ ,-: 
1rue !011 nluninos ,1ur 1~rtl('11~11 • l:ts rn».m.,, ,:l\C-'t1 '1! 


